
AÑO CCIX.— NUM. 90. J U E V E S  3 1  DE M A R Z O  DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, 
Vengo en dejar sin efecto el decreto de 2 del 

actual, por el que fué nombrado Gobernador 
de la provincia de la Coruña D. Bernardo Igle
sias, que lia desempeñado igual cargo en la de 
Barcelona. 

Dado en Madrid á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro- 
vinoia íIp ln flnrniin á TV Pprlrn f!plpstmn Ar—

güellcs, que ha desempeñado igual cargo en 
otras provincias. 

Dado en Madrid á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Conseja> de Ministros,

J uan P r im .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 22 del próximo pasado Enero, el primer 
Rey de Siam, rodeado de los altos funcionarios del 
reino, recibió en Bangkok con toda la pompa y los 
honores peculiares del ceremonial de aquella, corte 
al Sr. D. Adolfo Patxot y Achaval, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de España, 
á' quien acompañaba el personal de la Legación y la 
Oficialidad de la Vencedora.

Anunciados nominalmente todos los individuos 
de la misión española por el Subsecretario de Esta
do, el Sr. Patxot leyó á S. M. un discurso, en el cual, 
refiriéndose á la carta-credencial que le entregaba 
de S. A. el Regente del Reino de España’, y al espe

cial encargo que tenia de celebrar un tratado de 
amistad y comercio que uniera á las dos naciones, 
expresó los votos que forma S. A. por la dicha y 
prosperidad del Soberano y del pueblo siamés, y el 
vivo deseo que le anima de establecer entre ám bos 
países relaciones de buena inteligencia y armonía, 
las cuales España se promete mantener siempre con 
la lealtad que le es propia.

El Rey, después de recibida la carta-credencial, 
leyó el documento por el cual nombra los Plenipo
tenciarios que con el de España han de proceder á 
la celebración del tratado; y por medio de su porta
voz y de los intérpretes manifestó al Sr. Patxot su 
satisfacción con motivo del objeto que le conducia á 
Siam, al par que sus simpatías por S. A. y por la 
nación española , prometiéndole que las relaciones 
comerciales entre sus Estados y las Islas Filipinas 
habian de resultar por extremo ventajosas para los 
dos países.

Terminado el acto oficial, el Sr. Patxot fué felici
tado y obsequiado por el Regente de aquel Reino y 
por los Ministros. El dia 24 mereció igualmente con 
los individuos de la Legación y la Oficialidad de la 
Vencedora las mayores muestras de benevolencia al 
segundo Rey, á quien se presentó á ofrecer el home
naje de su respeto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
Excmo. S r .: He dado cuenta a S. A. el Regente del Reino de la consulta que Y. E. dirige á este Mi

nisterio acerca de si los débitos que por la contribución de consumos resulten á los pueblos en que 
los Ayuntamientos cubrían el importe del encabezamiento por repartimiento vecinal han de considerar
se comprendidos en el art. 10 de la ley de presupuestos de 1.° de Julio de 1869, y admitirse los bonos 
del Tesoro por todo su valor nominal para compen
sar los descubiertos que aparezcan en primeros con
tribuyentes.En su v is ta :Considerando que en los pueblos donde la expresada contribución de consumos se exigia por repar
timiento vecinal pueden y deben ser tenidos como de 
primeros contribuyentes los débitos que resulten á 
los mismos:Considerando que no hay razón alguna para privar a estos de los beneficios de la compensación que 
la citada ley otorga á los mismos contribuyentes 
deudores por otras contribuciones y rentas;S. A., de conformidad con lo propuesto porosa  
Dirección general, ha tenido á bien resolver que se hagan extensivos ios beneficios de compensación en 
la forma que establece la mencionada ley á los dé
bitos procedentes de la contribución de consumos 
en los pueblos donde esta se recaudaba por reparti

miento vecinal, y cuyas cantidades resulten hallarse en poder de los contribuyentes.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1870. 

FIGUEROLA. 
Sr. Director general de Contribuciones.

I l mo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la conveniencia de uniformar los despachos de fósforo vivo en cájas de hoja de lata que tienen lugar en las Aduanas, faci 
litando al mismo tiempo la manera de verificarlo*. 

Yistos los informes emitidos por las Aduanas •principales; y
Considerando que cuando se presenta al despacho el fósforo vivo sin otro envase que cajas de hoja 

de lata no debe rebajarse por razón de tara el 50 por 100 que señala la disposición 6.a del Arancel, pues esta se refiere al fósforo que viene con doble envase delatas y cajas de madera;S. A. el Regente del R eino, de conformidad con lo propuesto por Y. I . , se ha servido disponer que en el adeudo del fósforo vivo en cajas de hoja de 
lata sin otro envase se descuente de su peso el 30 por 100 por razón de tara.

De orden de S. A. lo digo á, V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
para la im p osic ión , administración y cobranza de la Con

tribución industrial (1 ) .
(Continuación.)Núms.

  Juegos públicos perm itidos.
82 Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no abiertostodo el año; cada trinquete ó local destinado al efecto..................................................................... 63
83 Los de b illar y trucos, por cada mesa :

E n M adrid ...................    Ib 6E n poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 12o
En las de 20.000 á 40.000 id .................   94
E n las de 5.000 á 19.999 id .......................................... 63
E n las restan tes...........................................................    30

84 Los llamados de billar romano y demás que se lesasemejen, por cada mesa en local ó sitio fijo
ó en am bulancia, aunque sea por tem porada. ' 30

85 ' Los de na ipes , sea cualquiera el local en que se establezcan , siempre que sea público, por cada 
m esa, aunque no se ocupe todo el año:

En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes. 19E n las de 10.000 á 20.000 hab itan tes    13
E n las restan tes.............................................................  8

diferentes industria».
Expendedurías de pólvora y m aterias explosivas:

86 Depósitos ó alm acenes en que se vendan al porm ayor y m enor.....................................................  1.094
87 E n los que se vendan al por m a y o r . ..................   938
88 _____  situadas en los distritos m ineros......................  313
89___________  idern al fpor m enor en cualquiera otro punto

que los expresados.....................................   63
Lavaderos púb licos:

90 Los de lana:Por un m es......................................................................  7oPor dos m eses.....................................  144
Por tres m eses  .......................................   250Por más de tres m eses................................    406

91 Los de ro p a , por cada banca...............................  192 Los de vapor para toda clase de ropa, por cada caldera. 144
93 Cambiantes de moneda y billetes de Banco, ya se

ocupen en las dos cosas ó de una sola :
E n M adrid...................    625
En Barcelona.................................................................  469
E n capitales de provincia que á la vez sean puer

tos de m a r . .............................................................  313
E n las demás poblaciones..................................   156

94 Almacenes de efectos n avales:
En Barcelona, C ádiz, Sevilla, Málaga, Valencia

y la C oruña...............................    250
E n las demás capitales de .provincia......................  156
E n  las demás poblaciones.......................................... 94

95 Esquileos públicos de ganado lanar:Pagará cada uno en la tem p o rad a .. . . . . . ..........  63
96 N avieros: pagarán una peseta por cada tonelada quem idan, sin excepción alguna, cada uno de los 

buques que tengan hasta el m áxim um  de 500 
teneladas al de m ayor porte.

97 Paradas de caballos y garañones:Por cada caballo padre ................................................  22Por cada garañón .............................................  22
98 Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan en lospuertos de m ar y rios navegables para el 

alijo de las mercancías, pagará cada una :
E n poblaciones de más de 40.000 h a b itan te s .. . .  313
E n las de 20.000 á 40.000 id.......................................  456
En las restan tes............................................................. 94

99 Los demás artefactos destinados á levantar menores
pesos que los aparatos an te rio res , pagará-cada
u n o ................................... . . .      50

400 Alquiladores de fuerza m ecánica:Por el alquiler de cada caballo de vapor de m á
quina fija .................................................................  12

Por el de cada caballo de vapor de una loco
móvil ........   15

Industria de trasportes.
TRASPORTES Á LOMO.

401 Alquiladores de caballerías:
Por cada caballería m ayor.....................................  . .  26
Por id. m enor.................................................................  12

102 Arrieros ó trajineros que con caballerías recorren los
pueblos comprando y vendiendo g ran o s , le
gum bres, sem illas , vinos ú otros líquidos, 
maderas, carbón y otros efectos semejantes:

Por cada caballería m ayor......................................... 27
Por id. menor  ...........................  15

403 Porteadores que sin com prar ó vender se ocupan de
trasportar en caballerías frutos ó efectos por cuenta ajena:

Por cada caballería m ayor.......................   45
Por id. id. m enor...........................................................  9

104 Caballerías que sin pertenecer al arrastre y tráfico seusan por los mismos dueños ó sus depen
dientes por razón del cargo, profesión, oficio 
ú  ocupación, exceptuándose las de los Curas párrocos, Médicos y Cirujanos titulares cuando tengan poblaciones anejas:Por cada caballería m ayor.........................................  10Por id. m enor................................................................ 5

TRASPORTES EN RUEDAS.
40d Carruajes dedicados á la conducción de viajeros porcarreteras y cam inos:

Diligencias y demás coches de cuatro ru ed as:
Por cada caba lle ría .  .............................    89
Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas:
Por cada caballería...................................................... 661 0 6  dedicados al servicio público dentro de las po

blaciones.Coches de lujo de dos y de cuatro ruedas que se 
alquilan por dias ó por tem porada:

Por cada caballería :En M adrid...................................................................... 30__________E n las dem ás.poblaciones..............................................  25
(i) Véanse las Gacetas de los dias 26 al 29 del actual.

Coches, berlinas y demás carruajes de cuatro 
ruedas en paradas ó puntos:

Por cada caballería :
E n M a d rid ..................................................................... 23 43En las demás poblaciones, ...................................... 20
T artanas, calesas y'dem ás carruajes de dos ru é - 44das en id. id . :
Por cada caballería:
En M adrid......................................................................  20 45
En las demás poblaciones........................................  45 46
Carruajes dedicados al trasporte de mercancías por carreteras y cam inos:

107 G aleras, m ensajerías y demás carruajes de cuatroruedas :
Por cada caballería....... , ........................................   49
Carros y demás carruajes de dos ruedas:Por cada c a b a l le r ía  . ...........................................  39
Al servicio in terior de las poblaciones: 17108 Camiones y carros de m udanzas:
Por cada caballería..........................    «0 48

109 Carretas de bueyes destinadas á la arriería  ó tráfico:Cada u n a .......................................................................... 30
L as de trasporte por cuenta a je n a :
Cada u n a .................................    20 49Al trasporte acciden tal: 20

140 C arros, carretas y demás carruajes comprendidos
en la contribución de inm u eb les, cultivo y ganadería, que accidentalmente se ocupan en cualquiera clase de trasporte que no sea acar- 24reo de mieses ó cosechas propias , pa’gará cada u n o ..................................................................  2*30

441 Caballerías de labor ó de labranza que tam bién se 22
ocupan accidentalm ente en el mismo tras- *porte, cada u n a ........................... . ........................ 4‘25

Notas. 4.a Las caballerías que tengan para alquilar los maestros de postas pagarán en el concepto de 
caballerías mayores ó menores con arreglo á los artículos anteriores de la tarifa.

2.a Las caballerías que tengan las empresas de di
ligencias de su propiedad pagarán la cuota indicada &3para los maestros de postas.
& 3.a Las caballerías de las galeras, carros, carretas, 
y en general de los carruajes que no m udan el tiro, 
no pagarán cuota especial. y se consideran compren
didas en las del vehículo que arrastran.4.a Las caballerías de refuerzo que se enganchen 24
en los carruajes para vencer un paso difícil no se 
contarán para el pago de la cuota de este.

442 Barcos ó barcazas con que se trasportan géneros, fru- 26
tos ó efectos por rios ó can a les , sea cual
quiera su porte* aun cuando sólo se empleen 
por tem porada ó en el servicio de sus due
ñ o s : cada barca   40 26

Las del Canal de Castilla, id   22 27
143 Caballerías destinadas al arrastre  de barcas: por cada

u n a ............................................................................  42 28
NOTA A LA TARIFA SEGUNDA.

De las cuotas señaladas á las industrias de la pre
sente tarifa, que en v irtud  de lo dispuesto en el ar
tículo 6.* de la ley de 23 de Febrero últim o sean re -  

. cargadas en concepto de arbitrios municipales ó pro- ^vinciales dentro del m áxim um  que fija el art. 9.° de 
la propia ley, se rebajará una sum a igual al im porte del recargo aprobado.

TARIFA 3.a
Para la industria fabril y manufacturera, máquinas

y artefactos. 31
Númfe. Pesetas.

Industria lan era y e s t a m b r e r a . ---------
1 Cardas cilindricas movidas por agua ó vapor: cada 32

u n a ................................ ........ ................................... 7‘50
Idem  por caballerías: cada u n a   . . .  6

2 Máquinas de h ilar movidas por cualquiera de dichos
dos medios, agua ó vapor: por cada 40 h uso s. 3 33Idem id. por caballerías, id .......................................  2‘50

Idem movidas á mano, id ...........................................  4*25
3 Telares comunes de lanzadera á mano ó volante en

que se tejan telas de más de 4‘045 m etros, ó
sean cinco cuartas castellanas al ancho: cada 34u n o ............................................................................  8

Idem á la Jacqu ard , id ................................................ 9‘50
4 ______  comunes en que se tejan de 4‘045 m etros, ó 35

sean cinco cuartas castellanas abajo: cadau n o ............................................................................ 6‘25
Idem á la Jacquard, id .................................................  8

5 .______  mecánicos movidos por agua ó vapor de más
de 4‘045 m etros, ó sean cinco cuartas castellanas de tela de ancho: cada u no ....................  49

Idem movidos por motor de sangre, id...................  45‘50 35
Idem mecánico, cuya tela sea de ancho menor 

de 4‘045 m etros, ó sean cinco cuartas, movidos por agua ó vapor: cada uno   45‘30Idem con motor de sangre, id   ....................  42‘50
6 Batanes movidos por agua ó vapor, i d   39 37

Idem con motor de sangre, id ...................................  32‘50
7 Tundosas ó m áquinas de tund ir que funcionen porvapor ó agua: cada una ......................................  29

Idem con caballerías, id ....................................   24
Idem movidas á m ano , id ........................................... 8

8 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar, 38lu strar ó lim piar paños ú otros tejidos de 
lana ó e s tam b re , siempre que esté anejo á 
una fábrica de los mismos tejidos y para uso 39propio: cada una........................................   45‘50

Idem id. para otros fabricantes................................  34

Industria cañam era y linct a.
9 Cardas movidas por agua ó vapor: cada una..................   6

Idem por caballerías, id ...............................................  ‘ 440 Máquinas de h ilar movidas por cualquiera de dichos 44
dos medios, agua ó vapor: por cada 40 husos. 4‘25 

Idem por caballerías, id ..............................................  4‘25 4241 Telares comunes de lanzadera á mano ó volante en
que se tejan lienzos finos, entrefinos, ada- 43mascados, sea cualquiera su ancho: cada uno. 8 44Idem á la Jacquard , id ................................................ 9‘50

42 ---------  mecánicos movidos por agua ó vapor en que

se tejan telas, sea cualquiera su ancho: cada
uno   ..................................................................   46

Idem por caballerías, id ........................  43
Telares comunes en que se tejan lienzos ordinarios y

caseros: cada u n o ......................................     6  comunes en que se tejan margas, costales, sa
cos de em balar y otros tejidos semejantes:
cada uno..................................  6B atanes: cada dos m azos.. ...................... ..................... . 25

Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar'ó 
lu strar tejidos de h ilo , siempre que estén 
anejos á una fábrica de los mismos tejidos y
para uso pi bpio: cada una ............................ ..  * 46

Idem id. para el público ú otros fabricantes, i d . . 31
Industria algodonera.

Cardas movidas por agua ó vapor: cada u n a . . . . . . . .  9
•  ̂ Idem por caballerías, id ....................................: -----  6Máquinas de h ilar y torcer á dos ó más cabos, siendo su motor agua ó v a p o r: por cada 40 husos ó

arañas............................................................................   3
Idem id. por caballerías, i d . .  ................................... 2‘50Husos ó arañas movidas á mano: cada 40 h usos  4‘25

Telares comunes de ¡lanzadera á mano ó volante, en que se teja en tela de cualquier an ch o : cada
uno ............. . . .............................    7‘50

Idem id. á la Jacquard , id ...............................  9  mecánicos por agua ó vapor para telas de cualquier ancho: cada uno  ............................  49Idem movidos por caballerías, id ................ ...........  42‘50M áquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar ó 
lu strar tejidos de algodón ó con mezcla, 
siempre que esté anejo á una fábrica de los
mismos tejidos y para uso propio: cada ú n a . 31

Idem id. para el público................................................... 62‘50
Industria sedera.

M áquinas para h ilar sedas con m otor de agua ó 
vapor: se exigirá por cada caldera ó perol en 
que se toman las hebras de capullo que for
m an el hilo, aunque sólo funcionen por tem porada.......................................................................  42‘50

Idem id. por caballerías id..............................  9
M áquinas de h ilar movidas á m an o , en que se hila 

el capullo de propia cosecha ó acopiado: porcada perol id. id ........................................  5
Tornos movidos por agua ó vapor, cada 40 arañas ó 

anillos en donde se unan los dos ó más cabospara retorcer........................................................... 2‘50
Idem por caballerías, i d .  .........................................  2

  movidos á m an o : cada 40 anillos ó a ra ñ a s .. .  1
Máquinas ó cardas para el aprovechamiento del des

perdicio de la h iladura de sed a : cada carda 
ó aparato movido á mano ó por otro m otor.. 2

Telares comunes que tejan tela l i s a , labrada ó afelpada, que tengan más de 0‘627 metros, ó sean 
tres cuartas castellanas al a n c h o : por cada
u n o   ..........................................................  9

Idem á la Jacquard, id .................................  44._____   comunes que tejen tela lisa, labrada ó afelpada,
cuando el ancho sea dé 0‘627 m etros, ó sean
tres cuartas castellanas ó ménos: cada uno .. . 7‘50

Idem á la Jacquard , id ................................  9  mecánicos movidos por agua ó v a p o r, en que
se teja tela lisa, labrada ó afelpada de más 
de 0‘627 m etros, ó sean tres cuartas castella
nas al an cho : cada u n o .............................. » . . . .  49

Idem id. por caballerías, id ........................................ 46  mecánicos cuando sea de 0‘627 metros, ó sean
tres cuartas de ancho ó ménos cada uno,
movidos por agua ó vapor..................................  46

Idem id. por caballerías.................................... ..........  42‘50
  mecánicos movidos por agua ó vapor en que

se tejan tules lisos ó labrados, ó tejidos se
m ejantes , sea cualquiera su ancho : cada uno. 28

Idem por caballerías, id..................... .........................  24
  de tu les, movidos á m ano: cada u n o . . . . . . . .  46
Tejidos de m ezcla en que entren bilo»  

cíe seda» lino» la n a ó algodón.
Telares mecánicos movidos por agua ó vapor: cada

u n o . .........................................................................  49Idem por caballerías, id .............................................  46- -  comunes de lanzadera á mano ó volante: cada
u n o ................................................................. . . . . .  9

Idem á la Jacquard . .................................................... 44
Otras fábricas de tejidos 110 expresados 

anteriormente.
Telares comunes en que se teja je rg a , frisa , sayal, 

paño pardo ó burdo, que por no teñirse queda
del color de la la n a : cada u n o .................... 6Idem si el telar es movido por agua ó vapor  46 ^

Idem por caballerías....................................................  42‘o0C in tería , lis tonería , galones, co rdones, flecos, franjas , tirantes y otras cintas sem ejantes, sea 
cualquiera la m ateria que se emplee en elks: 
por cada telar movido á m ano, y que teja
más de 20 piezas á la vez; ............................; . 9Idem si es movido por cualquiera otra fuerza, id. 49

Telares movidos á m ano, que tejan á la vez desde 40
á 20 p iezas: cada u n o ..................................  9Idem si es movido por otra cualquiera fuerza, id. 46

  movidos á mano, que tejan ménos de 40 piezas
á la vez: cada u n o ......................................... 6Idem si es movido por o tra cualquiera fuerza—  42‘50

  cuadrados en que se tejan medias, gorras, ca
misetas , pantalones ú otros objetos de punto, 
ya sean de seda, algodón, lino , estam bre ó
la n a : cada te la r .......................................  ......... 6  circulares destinados á telas de p u n to : cadau n o ............................................................................ 42‘t>0

  en que se tejen pecheras para cam isas: cada
u n o .....................................................................  ^Fábricas de hilado de esparto .....................................  h iTelares destinados á tejer telas de cáñamo y algodón para alpargatas ú otro cualquiera uso: cada 
uno.     ........................................................... * •» ^

T i n t e »  y  b l a n q u e o » .
45 Establecim ientos en que se tiñen tejidos ó hilados

nu evos: cada u no  ...................  312
Notas. 4.a . Si dichos establecimientos depen

den de una sola fábrica de h ila r ó tejer perteneciente 
al mismo d u eñ o , lim itándose á teñ ir los productos de 
ella, pagarán el 25 por 400 de la cuota expresada.

2.a Si compran , tiñ e n , almacenan y venden luego 
los tejidos, se considerarán como alm acenistas, m er
caderes ó vendedores, según las circunstancias de 
cada uno.46 Prados y establecim ientos para el blanqueo de hilosy tejidos : cada u n o .    .....................................  461

Los mism os, si dependen de una sola fábrica perteneciente al propio dueño y se lim itan 
al blanqueo de sus productos , id............... . . .  8447 Prados y establecimientos de ebullición y preparaciónde los tejidos para el pintado ó estampado:
cada uno .............................. .........................  321Los mismos, si dependen de una sola fábrica per
teneciente al mismo dueño y se lim itan en 
dichas operaciones á los productos de ella, id . 46148 Fábricas de pintado ó estampado: por cada m áquina
de p in tar á c ilin d ro .. . . . . . . . . . . .  43&;Dichas á la P erro t : por cada p e rro tin a .. ...........  429Las m ism as fábricas de p in tar con molde á la
m ano: por cada mesa..........................................  42‘5049 Blanqueadores de cera, anejos á las cererías: cada
u n o .....................................  25

Los mismos para el servicio de otros estableci
mientos , id ............................................................. 47‘50

F á b r i c a »  d e  b l o n d a »  y  tu l e s »
50 A Fábricas de b lon das, que emplean operarias disem inadas en pueblos distintos del en que tienen 

sus establecimientos para las últim as opera
ciones y la ven ta: cada fábrica........................  375

51 A Dichos fabricantes, si lim itan todas las operacio
nes al punto ó pueblo en que tienen el esta
blecimiento de v e n ta , pagará cada u n o   250

52 Cada telar para la fabricación de t u l , bien sea movidopor agua ó vapor..............................    6

F á b r i c a »  d e  f u n d i c i ó n  d e  m e n a  
d e  b i e r r o  y  o t r o »  m i n ó r a l e » »

53 Hornos de manga de reverbero , de afino para el be
neficio de los m inerales de p lom o: por cada 
h o rn o ............................................................    162

FABRICACION DE LA FLATA.
54 Los trenes de am algam ación en toneles pagarán per

cada uno de estos, con exclusión de todo otro 
aparato empleado en la obtención definitiva
de la plata y su afino ........................................... 125

P o rca d a  patio de am algamación, con exclusión de todos los demás aparatos con que se ob
tiene al fin la p la ta .............................................. 31255 Por cada horno de copelar los plomos a rgen tíferos... 456

56 Por cada trepí de calderas de concentración, según elsistem a de P a ttin so n ..........................................  250
Si á la ve2L concentra el plomó por el sistem a de 

Pattinson y luego lo copela el mismo fabri
cante, pagará .....................................   42757 Por cada sistema de Zierrogel empleado en la ex trac
ción de la p la ta , comprendiendo desde los 
hopnos de tostacion y cloruracion hasta el 
afino definitivo del metal precioso..................  4.562

58 Por cada sistema de Angustin empleado en la obten
ción de la plata en los mismos térm inos que 
el an terior..................................................................4.562

59 Hornos de manga de reverbero y de co pela; alm acenes para el beneficio de los m inerales de 
cobre: cada u n o .................................................  225

60 ______ para el beneficio del zinc, i d ...............................  200
64 ______para el beneficio del estaño, i d . . ..................   250
62 Forjas á la catalana para la obtención directa del

hierro: cada una.............................................      460
63 Hornos altos para obtener el hierro colado: por cada

horno que produzca diariam ente hasta 50
quintales m étricos   . . . .  625

Nota. Cuando estos hornos altos produzcan más 
de 50 quintales métricos, pagarán proporcionalm ente.

64 Hornos de afinar para obtener el hierro forjado:
cada u n o ................................................  . . . . . . . .  312

65 ______ de cementación p a ra la  obtención delacero, id. 312Idem de forja para i d . , i d .   ................................... 250
Idem de pudlar para id., id ....................................... 456

Nota. Cuando en dichas fábricas y establecimien
tos haya, además de ferretería, talleres de construc
ción ó m artinetes, pagarán tam bién las cuotas que 
se m arcan en el epígrafe siguiente; pero con sujeción 
al art. 34 del reglamento.
F a b r i c a c i ó n  ele  b i e r r o  y  a c e r o ,  y  t a l l e r e »  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  m á q u i n a » *

66 Fundiciones en que se amolda el hierro de segundafundición en piezas para máquinas, utensi
lios ú otros objetos: por cada horno ó cubilote, aunque esté funcionando una parte del
año solamente........................................................  321Nota. Cuando en dichos establecimientos haya, 

además de ferretería, talleres de construcción o rnar- 
tinetes, pagarán tam bién las cuotas de los artículos respectivos, según el art. 31 del reglamento.

67 Ferrerías en que se afina, forja ó estira el hierro conm artinetes y cilindros, convirtiéndole en bar
ras, llantas, tochos, chapas, flejes, aros y otras 
piezas semejantes: pagará cada horno de afi
nación.......................................................................  188Idem por cada horno de refino ..................   94

68 A ______ de menor importancia, en que se prepara y
corta el hierro para c lavos, herraduras ú otros usos semejantes: cada un a.................... 401

69 A Talleres en que se construyen para su venta al por
m ay o r, tornillos, candados, m uelles, cerra
duras, goznesy otras piezas menores: cada uno. 72170 A --------- para cepillar, to rnear, lim ar y pulim entar las
piezas de hierro ó bronce para máquinas:
cada u n o   ..................................................  300

(Se continuará.)



MINISTERIO DÉ FOMENTO.

Ins trucc ión  pública.— Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino h a  visto 
con el m ayor agrario el donativo que ha hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Manuel Mi- 
nuesa de 600 ejemplares ele la Gramática española 
completa, por D. J. M. Llera, de que es editor; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por tan  pa trió 
tico v generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid ,18 de 
Marzo de 1870.

E CHEGARA Y.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

ALMIRANTAZGO.

Circular.  -
Pa ra  facili tar la tram itación  en las reclamaciones que 

se p rom uevan  por consecuencia  de lo de terminado en el 
a rtículo 40 del reglamento  que reforma los estatutos ele 
la  Orden del Mérito naval ,  aprobado por decreto de 1^ 
del co rr ien te ,  y á fin de evitar demoras,  entorpecimien
tos y reclamaciones infundadas,  el A lmirantazgo h a  acor
dado con esta f e c h a :

d.® Que las concesiones de cruces por el combate del 
Callao; el de Abtao, que tuvo lugar en la p r im era  expedi
ción ál Archipiélago de Chiloe , y las concedidas al Co
m andan te  y Oficiales del vapor Vasco N ú ñ e z  de Balboa 
por su comportamiento en el h u racán  de San Thomas, 
están comprendidas en las prescripciones del articulo 
citado.

2.® Los que están en posesión de cruces del Méri to 
naval por alguno de los hechos referidos entregaran  sus 
correspondientes cédulas a-1 Jefe superior más inmediato 
para  que las dirija al A lm iran tazgo ,  el que devolverá la 
cédula rectificada después de hechas las anotaciones cor
respondientes.

3.® Las concesiones de cruces del Mérito naval  por la 
cam paña de Santo  Domingo no son de las comprendidas 
dentro  de las prescripciones del reglamento  anterior  
por h aber  term inado  la referida cam paña  con anter ior i
dad á la  fecha de la creación de la Orden.

4.® Los que están en posesión de cruces del Mérito 
n a v a l , cuyas concesiones h ayan  tenido lugar por a lgún 
otro hecho concreto que el interesado considere com
prendido dentro de las prescripciones del nuevo regla
m en to  que da derecho al d istintivo rojo, podrán en tregar  
su correspondiente cédula como se expresa en la dispo
sición 2.a ; pero acom pañándola  en este caso de solicitud 
en la que exprese la causa en que se funda  la pretensión; 
y  si re su l ta  comprobada y que la concesión tuvo lugar 
cumpliendo lo determinado en el art.  9.® del reglamento  
anterior ,  se devolverá la cédula  rectificada, ó sin  rectifi
car  en caso contrario.

P o r  acuerdo lo digo á V..,. para  su circulación y fines 
de su cumplimiento.  Dios guarde á V.... m uchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1870.=E1 Vicepresidente ,  Juan  
Antequera. =  Sr. Comandante  general del Departamen
to de.....

Debiendo resu l ta r  36 vacantes de Cadetes en el cuer
po de in fan ter ía  de Marina por ascenso de los actuales,  y 
con arreglo á lo dispuesto en el reglamento  orgánico del 
cuerpo de 4 de Febrero  de 1869, el A lm iran tazgo  ha  dis
puesto lo s iguiente :

Primero.  Los exámenes de oposición para  cubr ir  di
chas plazas darán  principio en esta capital el dia 16 de 
Mayo próximo.

Segundo. Los aspirantes que deseen presentarse  á los 
.exámenes de oposición para  optar á la plaza de Cadetes 
deberán tener 16 años de edad y no pasar de 21 -^dirigi
rán  sus solicitudes á este Ministerio ántes  del dia 30 de 
A b r i l , acompañadas de la le de bautism o del pre ten
diente , que deberá hallarse en posesión do los derechos 
de ciudadano español.

Tercero. Las  m aterias  sobre que ve rsará  dicho examen 
serán  las que abraza el program a que con el m ismo ob
je to  se remitió  con orden de la suprim ida  Ju n ta  prov i
sional de Gobierno de la Arm ada de 22 de Febrero  del 
año anterior ,  dividido en tres  ejercicios en la forma que 
en el mismo se expresa.

- Cuarto. Pasado el dia 30 de Abril no se adm it irán  
de n in g ú n  modo las solicitudes.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 0 . =  El Vicepresidente, 
Ju a n  Antequera .

Programa de las materias que abraza el exám en .

PR IM E R  EJERCICIO.

Historia  de E spaña  y  general por compendio.
Geografía,
T raducir  un  idioma.

SEGUNDO EJERCICIO.

ARITMÉTICA.
Su objeiq.
Num eración hab lada  y escrita.
Operaciones fundamentales  con los núm eros enteros.
Principios re la tivos al orden de los factores de un 

producto.
Alteraciones que sufre un  producto y un  cociente por 

las respectivas de los factores y del dividendo ó divisor, 
y a  sea por via de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un núm ero  es divis ible por 2, 
por 3 ,  por 5 &c. ócc., y principios en que se fundan.

Princip ios sobre la divis ibilidad de un producto.
Investigación de los factores simples y coinpuestos de 

u n  núm ero .
Investigaciones del m ayor  divisor común y del m e

n or  m últ ip lo  de varios números .
Su  composición.
Fracciones ordinarias .
Alteraciones-que sufre el valor de u n  quebrado por la 

de sus términos.
Simplificación de los quebrados y reducción á un  co

m ú n  denominador.
Operaciones fundamentales .
Fracciones de términos fraccionarios , y fracciones 

de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales .
Conversión de una  fracción o rd in a r ia  en d e c im a l , y 

al contrario.
Su formación y propiedades.
Conversión de u n a  fracción ord inar ia  en continua ,  y 

vico versa. *-
Sistema decimal do pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
N úm eros complejos.
Su conversión en fracciones de u n a  u n id ad  dada, y al 

contrario .
Operaciones fundamentales .
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla  de tres, simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.
Su objeto.
Signos algebraicos.
Adición , su s tracc ió n , m ultiplicación y divis ión de 

las expresiones algebraicas.
Fracciones algebraicas.
Operaciones con las mismas.
E cuaciones  y problem as del primer grado con un a  ó 

m ás incógnitas . '
Método de eliminación.
Teoría  de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de p r im er  grado 

con u n a  ó dos incógnitas.
Form ación  del cuadrado y extracción de la raíz cua

drada  de las cantidades algebráicas y numéricas.
Extracc ión  de la raíz  cuadrada  por  aproximación.
Cálculo de los radicales de segundo grado.
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con u na  sola incógnita.
Propiedades del tr inom io  de segundo grado.
Logaritmos.
Definiciones que adm iten  según el origen que se les 

suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalandc  y Callet.
Resolución de las ecuaciones exponenciales por .loga

ritmos.
Regla de interés y de descuento compuesta.

T E R C E R  EJERCICIO.
G E O M E T II í A E LEMENTAL.

Pre lim inares.
F ig u ra s  rectil íneas.
Teoría  de perpendiculares y obl icuas, paralelas,  t r iá n 

gulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con la linca recta.

Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
P rob lem as referentes á las teorías anteriores. 
E x tens ión  de las figuras rectil íneas.
L íneas proporcionales.
F ig u ra s  semejantes.
Propiedades de los tr iángulos.
Determinación de las superíteles.
Comparación de las mismas.
E xtensión  en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos re

gulares.
Medida del círculo considerado en su extensión lineal 

y superficial.
Relación-de la c ircunferencia  al diámetro.
Problemas sobre las superficies.
Del plaño y cuerpos term inados  por superficies planas.  
Rectas perpendiculares á un  plano.
Angulos diedros y su  medida.

Íz a n o s  per p e n di o u la res en tre  sí. 
íce las  y pianos paralelos.

'Ángulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tr ied ros ,  poliedros, convexos 

y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cil indro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedades.
Polígonos esféricos. . . .
Poliedros inscriptibles ó circunscriptibles,  en pa r ticu

lar  los regulares.
Problemas sobre la rec ta  y el plano.
Construcción de los ángulos triedros.
P rob lem as sobre la  esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúmenes.
Areas y volúmenes de los t res  cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
P rob lem as sobre los poliedros y cuerpos redondos.

TRIGONOMETRÍA.

Su objeto.
Definición de las funciones circulares,  su m archa  pro

gresiva y reducción al p r im er  cuadrante .
Arcos que corresponden á u na  función c ircular  dada. 
Relaciones fundam enta les  en tre  las funciones c ircu

lares de un mismo arco.
F ó rm u las  más generales que dependen de uno ó dos 

arcos indeterm inados .
Descripción y uso de las tablas tr igonom étr icas ordi

narias.
Fó rm u las  que se emplean en la resolución do los 

t r iángulos rectil íneos.
Resolución de estos.

GEOMETRÍA PRÁCTICA Y DESCRIPTIVA.

Su objeto.
Descripción y uso de los in s t ru m en to s  que en ella 

t ienen aplicación.
Alineación y medición de distancias, ya sean ó no 

accesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos topográficos.  
L evan tam ien to  de estos por medio de la p lancheta.  
Modo de represen tar  gráficamente  los pun tos y  las 

líneas.
E n co n t ra r  las trazas de u n a  recta.
Reglas sobre la puntuación de las diversas líneas. 
C onstru ir  la recta  que debe pasar por dos pun tos d a 

dos, y encontrar  la d is tanc ia  en tre  estos puntos.
F i ja r  sobre u n a  recta  conocida la posición de un 

pun to  que esté á u n a  dis tancia  dada de otro igual cono
cido sobre la m ism a  recta.

Por  un  pun to  dado dir igir  u n a  rec ta  paralela  á otra 
conocida de posición.

Constru ir  el plano que de te rm inan  tres pun tos  dados 
ó u na  recta y un  punto.

Por  un  pun to  dado hacer pasar un  plano paralelo á 
otro conocido.

Teniendo una  sola proyección de un  pun to  ó de u n a  
recta que se sabe estar s i tuada  en un  plano conocido, 
encontrar  la segunda proyección.

Hallar  la intersección de dos planos dados.
Hallar la intersección de una  rec ta  y un  plano. 
Dibujo militar .

ANUNCIOS OFICIALES,

Ministerio de Estado.

Sección de A suntos  judiciales.

E l  Cónsul de E sp añ a  en Cette participa  que h an  fa
llecido en aquel distrito  consular  los súbditos españoles 
s iguientes :

Magin Masagas, obrero m in e ro ,  de 31 años de edad, 
na tura l  de Mengio, provincia  de Ga l ic ia ,  que m urió  en 
Neffus el dia 2 de Marzo de 1869.

Rosa Soulet,  s irv iente ,  de 37 años, n a tu ra l  de B arce 
lona ,  que m ur ió  en Montpell ier el 16 de Noviem bre  
de 1869.

Consuelo Pornicr ,  sin profesión , de 24 años , n a tu ra l  
de Cádiz ,  que m urió  en el hospital  genera l  de Montpe
llier el 3 de Agosto de 1869.

María C an ad e ll , vendedora  de fósforos , de 64 años, 
n a tu ra l  de G u ia , C a ta lu ñ a , que m ur ió  en Montpell ier 
el 22 de Octubre de 1869.

Y María F ig u e ras ,  sin profesión, de 75 a ñ o s ,  na tu ra l  
de Torroella  de M o n tg r í , provincia  de G erona ,  que m u 
rió en Montpell ier el 8 de Noviembre de 1869.

Lo que se publica  para conocimiento de las personas 
á  quienes pueda  in teresar.

D irección de la Caja general de Depósitos.
El dia 4 º  d e  Abril  p ró x im o ,  desde las diez de la 

m añ a n a  á las dos de la tarde, sa t is fará  esta  Caja los in 
tereses por. depósitos en metálico y efectos púbiieos ex is
tentes en la m is m a ,  cuyas carpe tas  de seña lam ien to  
l leven los núm eros  del 3.676 al 3.72o inclusive  respecto 
á los p rimeros,  y del 4.621 al 1.027 , tam bién  inclusive,  
á los segundos.

Madrid 30 de Marzo de 1870.— El Director general,  
Camilo Labrador.

E l  dia l . 0 de Abril  p róximo , de diez de la m añana  
á dos de la t a r d e , pueden presentarse en estas oficinas 
los resguardos de depósitos necesarios y voluntarios,  
nú m ero s  del 17.863 al 21.606, ámbos in c lu s iv e ,  consis
tentes en títulos del 3 por 100 consolidado, bien para  re 
t i ra r  los nuevos valores de la convers ión ,  ó bien para  
hace r  constar  el n úm ero  , série é importe de los m ismos 
al dorso de los resguardos.

Madrid 30 de Marzo de 1 8 70 .=E 1  Director  general,  
Camilo Labrador .

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Conde de Castilblanco con lo m andado  en el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846, se anu n c ia  su vacante  
por pr im era  vez con objeto de que los inmediatos suce
sores puedan dir ig ir  las reclamaciones oportunas  al Mi
n ister io  de Gracia y Jus t ic ia ,  y satisfacer los derechos 
que á la Hacienda correspondan en el térm ino preciso 
de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 28 de Marzo de 1870.--— El Director general,  
P. O., Pió A. Carrasco.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 1.° de Abril,  desde las diez de la m añ an a  á las 
dos de la tarde,  sa tis fará  esta Tesorería  Central  el c u -  
pon vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros  1.446 al 1.472.

Madrid 30 de Marzo de 1870.— El Tesorero  Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

E l  dia 1.° de A bri l ,  desde las diez d é l a  m añ a n a  
á l a s  dos de la ta rd e ,  sa t is fará  esta Tesorería  Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpe tas  se hallen señaladas con los núm eros  234 
al 239.

Madrid 30 de Marzo de 1870.—El Tesorero  Central,  
Inocente Oft iz y Casado,

Recti f icac ión  á los anuncios que para. el pago de los 
cupones de los bonos del Tesoro y amortizados han  
aparecido en la G a c e t a  y  Diario oficial d e  Avisos cor- 
resp o ndieules al dia de hoy.

E l dia 31 del actual se satisfarán las carpetas do (ni
pones del semestre  do 31 de Diciembre último, n ú m e 
ros 1.436 al 1.445.

E n  el mismo dia se satis íarún las de los bonos am o r
tizados en 30 de Diciembre, núm eros 231 al 233.

Madrid 30 de Marzo de 1870.?=E1 Tesorero Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

A las doce del dia 10 de Abril  p róxim o se celebrará 
subasta  pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
para  el a rrendamiento  de un  herren  de cabida de dos fa
negas, t ie rra  de tercera clase, al sitio l lamado el Chor- 
ranoo.

Una t ie rra  de labor,  de una  fanega , al sitio denom i
nado Casa de la Vieja.

Otra de nueve celemines en el h e r re n  de las Hum- 
brías.

Un herren  de tres celemines en el Barrigón.
Otro de igual cabida en l a s  Tejoneras.
Otro de la m ism a cabida en las Ventil las.
Una  tie rra  de tercera clase, de cinco fanegas,  á los 

Cantos Cristóbal.
Otra de dos fanegas al Barranco.
Y otra  de cinco fanegas al Camarón , procedentes de 

las capellanías de inisá de alba.
E l  a r rendam ien to  será por tres áñós y ren ta  de 7 es

cudos 260 milésimas anuales ;  y el pliego de condiciones 
se ha lla  de manifiesto en la Sección 3.a de esta A d m in is 
t rac ión  económica y  Secretaría  d e l ' c itado Municipio, 
donde podrán exam inarle  Jas personas á quienes con
vénga interesarse en él reñíate.

Madrid 26 de Marzo de 1870.==E1 Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilnr.  ^

A las doce del dia 10 de Abri l p róximo se celebrará  
subasta  publica en la Casa Consistorial  de Chapinería  
para  el a rrendam ien to  de u n a  tierra de tercera  clase, su 
cabida ocho fanegas,  sita al Canto de la media  legua.

Otra de igual clase y nueve fanegas de cabida al cer
ro de Ju an  Rodríguez.

Y o tra  de siete fanegas,  tam bién de tercera  c ase, al 
Junco Merino, procedentes de las capellanías de misa  de 
alba.

El a r rendam ien to  será  por tres años bajo el t ipo de 
14 escudos 400 milésimas anuas y condic iones que ex
presa el pliego de ellas, que podrán exam inar  en la Sec
ción 3.a de esta Adm inis tración económica^ y Secre
tar ía  de aquel A yun tam ien to  las personas á  quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 26 de Marzo de 1870.—E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar  —3

A las doce del dia  10 de Abril p róxim o ven idero  se 
celebrará subasta  pública en la Casa Consistorial de R o 
bledo de Chaveta  para  a rrendam ien to  de un cercado l la
mado Sobralejo, su cabida tres fanegas.

Otro, Predicadera ,  de dos fanegas, y un  herren ,  Sola-  
nilla , de dos fa n e g a s , procedentes del clero y qu ieb ra  de 
D. Manuel Bolaños.

E t  contra to  será por tres años y 20 escudos de re n ta  
anual. Los demás detalles constan en el pliego de condi
ciones que se halla  de manifiesto en la Sección ántes  ci
tada  y referido Ayuntam ien to ,  donde podrán exam inarle  
las personas á quienes convenga in teresarse  en el remate.

• Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilar .  — 3

A las doce del dia 10 de Abril próximo se celebrará  
subasta  pública en la Casa Consistorial de C hapinería  
pa ra  a r rendam ien to  de

Una casa l lam ada  Tercia.
Otra ru in o sa  l lam ada  de D. Juan.
Otra en el barrio  de Arriba.
Un pajar  t itulado la Zorreña.
Otro que se t i tu la  Camino del San to ,  por térm ino de 

dos años y 16 escudos 667 milésimas de renta .
E l  pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la 

Sección 3.a de esta Adm inis trac ión económica de la 
p rovincia  y Secretaría  de aquel Municipio, donde podrán 
exam inarle  las personas á quienes convenga in te resarse  
en el remate .

Madrid 26 de Marzo de 1870.= E 1  Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilar .  , — 3

Ayuntamiento p o p u la r  de M adrid.
Aprobados por esta Excm a.  Corporación los pliegos 

de condiciones faculta tivas y económ ico-adm in is tra t ivas  
bajo las que se lia de subastar  la contra tac ión de su s t i 
tutos para cubrir  el cupo de soldados respectivo á esta 
villa en el año próximo pasado, el Excmo. Sr. Alcalde 
primero  se ha  servido disponer, m ien tras  se fija el cor
respondiente  al año actual,  se anuncie  desde luego la re 
ferida subasta, que tendrá  lugar  en las Casas Consisto
riales; designando al efecto el dia 18 de Abril  próximo, 
á  la un a  de su tarde.

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento; 
en inteligencia de que los citados pliegos se ha lla rán  de 
manifiesto en esta Secretaría  de mi cargo todos los dias 
no feriados, de doce de la m añ an a  á cua tro  de la tarde.

Madrid 30 ele Marzo de 1870.— El Secretario, José Di-  
ccnta  y Blanco.

Secretaria.
Habiendo acordado esta Corporación ab r ir  concurso 

público para  proveer una  plaza do d irector de ja rd ines  y 
plantaciones de esta villa , el Excmo. Sr. Alcaide p r im e
ro se h a  servido señalar  el plazo de 15 d ias ,  á con tar  
desde el de la fecha, dentro  del cual las personas que se 
consideren  con ap ti tud  para  optar á ella p resen ta rán  en 
esta Secretaría  de mi cargo las solicitudes acompañadas 
de cuantos documentos acrediten y prueben sus conoci
m ien tos especiales en la materia .

Lo que se anuncia  al publico á los fines convenientes.
Madrid 30 de Marzo de 187U.=José Dicenta.

Banco de España.
Debiendo empezarse en breve á cor ta r  y fac tu ra r  los 

cupones del actual semestre correspondientes á los efec
tos de la Deuda publica que el Banco tiene en depósito, 
se hace saber :

4.° Que los interesados que deseen so conserven con 
dicho cupón ,  habrán  de avisarlo así por escri to antes  
del 11 del próximo mes de Abri l ;  pero en tal caso debe
rán  re t i ra r  los depósitos para  cortarle  por sí cuando lo 
estimen oportuno, y lo propio Efectuarán los que los cons
t i tuyan  con el cupón corriente  desde el citado dia.

Y 2.° Que os valores por ga ran t ía  de préstamos sólo 
se adm it irán  con el cupón corriente hasta  el 15 de Mayo 
próximo inclusive, y tanto  de estos como de los existen 
tes an ter io rm ente  por dicho concepto será de los que el 
Banco corte los cupones ,  á excepción de aquellos cuya  
conservación se pida por escri to , los cuales podrán d e 
volverse después de 1.° de Julio á los in teresados 'que lo 
soliciten, siempre que el préstamo quede suficientemente 
garantido .

Madrid 30 Marzo de 1870.---- E l  Secretario interino, 
Teodoro Rubio .

Secc ión  y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Marzo

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

891 Andrés T a ñ a r a . .............................Sevilla:
892 Antonia  Nieto ................................Palma.
893 Blas Galera...................................... ValJadolid.
894 Celest ina García ............................Búrgos.
895 Cayetana B e ren g u e r ................... Tetiian.
896 Felipe García - ......................Montevideo.
897 Francisco Revil la   Santander.
898 Gaspar O r tuño ..................................Montevideo.
899 Juan G arc ía .....................................Valencia,
900 José Lovera .....................................Murcia,
901 Jesús Lerma,. ...............................Toledo.
902 José S arm ien to .............................. Búrgos.
903 Ju l iana  Maldonado....................... Oviedo.
904 Juan Guardio la .   Zaragoza,
905 María de Miguel.............................Lmarea.
906 María García....................................Granada.
907 Manuel San tos.............................. Salamanca.
908 Plácido G i l ......................................Valencia,
909 Rosendo Diez................................. Cáeeres.

Madrid 30 de Marzo de 1870.—El Inspector Jefe, Juan  
Moral i lia.

' PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r tud de providencia  del Sr. D. Carlos Susbielas, 

Juez do pr im era  instancia  del distrito  del Hospicio, r e 
frendada por el Escr ibano  D. Pedro Mariano do Benito, 
se an u n c iad o  nuevo la defunción in testada de D. Manuel 
Gutiérrez Fernandez, vecino que fué de esta capital, ocur
rida en el lugar de Mcdianodo, provincia de Santander,  de 
donde era n a tu ra l ,  el dia. 6 de Noviembre u l t im o ;  y se 
llama á cuantos ne e r ran  con riercebo á heredarle  para 
•(pie en el término de 20 dias comparezcan en dicho Juz 
gado á deducirlo en forma; advirtiéndose que lia solici
tado la declaración de heredera  Doña María Fernandez 
de Coballos y Lamieras,  madre del limulo.

Madrid 28 de Marzo do 1870.--—El Escribano actuario, 
Pedro  Mariano de Benito. X —623

E n  v ir tud  de providencia  dictada por el Sr. D. Cáelos 
Susb ie las ,  Magistrado de Audiencia  fuera  do esta capital 
y Juez de p r im era  ins tanc ia  del d istr ito  del Hospicio de 
la m ism a ,  refrendada por el E scr ibano  D. Juan  Vallejo, 
en diligencias incoadas por D. Leopoldo Brokm an, en  
nom bre  de Doña Carolina Solernon y Solera , se cita, 
l lama y emplaza por térm ino de 30 dias á la persona  en 
cuyo poder exis ta  ó tenga noticia del paradero de una  
carpeta, núm. 837, im portan te  9.268 rs. 58 cents.  , p r o 
cedente del préstamo de Cádiz de rs. vn. 8 millones, 
fecha 11 de Agosto de 1823 , expedida á nom bre de Don 
José Solernon, pa ra  que dentro  de dicho término se p re
sente á usar de su derecho en el expediente que se ins
t ruye  para  justif icar  el extravío del citado documento; 
bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1870.— S u s b ie la s .= Ju a n  V a
llejo. - N — 525

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez de p r i íhera  ins
tanc ia  del dis tr i to  de la  L a t in a  de esta capital, dictada 
á  mi testimonio, se hace saber por segunda  vez él falle
c imiento intestado de D. Benito Prado y Ozorcs, Mar
qués que fue de San Martín  de H o m b re i ro s , ñ a tu ra l  de 
la c iudad Úé Santiago, en Galicia,  ocurrido  en está  villa 
el dia 21 de Diciembre de 1859; y se l lam a á los que se 
conceptúen con ig u a ló  preferente  derecho para  h e re d a r 
le que sus abuelos los Excmos. Sres. D. Ju an  Ozorcs Val- 
derrama, Señor de Rubianes,  y Doña R a m o n a  Ozores de 
P ra d o ,  Marquesa viuda de San Martin de Hom brc iros ,  
para  que comparezcan á exponerlo en este Juzgado dentro  
del térm ino  de 26 dias.

Madrid 29 de Marzo de 1870 .=J .  Jiménez. X — 628

E n  v ir tud  de providencia  d ictada por el Sr. D. Cárlos 
Susbielas,  Magistrado de Audiencia  fuera de esta  capi
tal, Juez de p r im era  instanc ia  del d is tr i to  del Hospicio 
de la misma, en diligencias á ins tanc ia  de D. Leopoldo 
B rokm an ,  en concepto de apoderado de D. Ju an  V a lver-  
de, que penden en la E sc r iban ía  ac tua r ía  de D. J.uan Va
llejo, se cita, l lam a  y emplaza por té rm ino  de 30 dias á 
la persona en cuyo poder ex is ta  ó tenga  noticia  del pa 
radero de dos carpetas,  núm eros  842, im por tan te  reales 
vellón 23.333 con 33 cén t im os ,  y 843, de reales v e 
llón 11.000, procedentes del préstamo de Cádiz, ex p ed i 
das á nom bre  de D. Francisco  Martínez de Larrad ,  para 
que dentro de dicho térm ino  so presente á usa r  de su de
recho en el expediente  que se in s t ruye  para  justificar el 
extravío de citados docum en tos ;  bajo apercib im iento  
de pararle  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1 8 7 0 .= S u sb ie la s .= Ju a n  Va
llejo. ' X — 526

P o r  el presente  y en v i r tu d  de providencia  del señor 
D. Ju l ián  María Pardo  , Magistrado de A udiencia  de fuera 
de esta capital  y Juez de p r im era  ins tanc ia  del d istr ito  
de la Inc lusa  de la m i s m a , se c i t a , l lam a y emplaza á los 
par ientes  por árnbas l íneas de D. Juan  Barbado de la 
horre que se crean con derecho á percibir  u n  crédito  h i 
potecario, im por tan te  127.162 rs. y sus in te re s e s , que 
D. Manuel Barbado de la Torre, h e rm a n o  de aquel, cons
ti tuyó para  su d is tr ibuc ión entre  aquellos , según  dispo
sición tes tam en tar ia  del D. Juan , sobre la casa núm . 9 
m oderno, 7 antiguo, de la calle del Carbón en esta capi
ta l ,  á fin de que den tro  del térm ino de 30 dias s igu ien
tes á la publicación del presente  comparezcan en dicho 
Juzgado y E sc r ib an ía  del infrascrito  á acred ita r  su pa
rentesco y derecho á dicho crédito  que obra  en poder de 
D. Bonifacio Ruiz de Velasco, de esta v ec in d ad ,  dueño 
hoy de la m encionada  casa ,  y está  pron to  á consignarlo  
ante  el Juzgado.

■ Madrid 29 de -Marzo de 1870.—E l E sc r ib an o ,  Luis  
Escobar.  X —624

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pascual  Yagúe, 
Juez de pr im era  in tancia  del dis tr i to  de Palacio de esta 
c a p i t a l , re frendada por el Escribano D. Pascual  Esteve, 
se cita  y emplaza por té rm ino  de 15 dias á D. L u is  de la 
Vega,  ó á sus h e red e ro s ,  para que se presenten  á con
tes ta r  la dem anda  ord inar ia  in te rpues ta  por D. Manuel 
Oliment y Martínez,  como a dm in is t rador  judicial  de los 
bienes de la tes tam en tar ía  de D. A nton io  Orfila y Roger,  
representado por el P rocurador  D. .Manuel María de Vi
l la r ,  en reclamación de que se cancele la e sc r i tu ra  por 
la cual re su l ta  un g ravam en impuesto  en el año 1800 
sobre la casa núm. 27 m oderno ,  2 an tiguo  , de la Corre
dera  Alta de San Pab lo ,  importante  8.000 rs., para res
ponder de un préstamo de igual cantidad ; previniendo al 
D. L u is  de la V e g a , ó á sus herederos, se tendrá  por eva
cuado cd traslado de d icha dem anda caso de no presen
tarse  en el te rm ino  de los 15 dias citados á contestarla , 
y á contar  desde el siguiente dia de la presente publi
cación.

Madrid 26 de Marzo de 1 8 7 0 .=  E l  Escribano, Pascual 
Esteve. X —617

Licenciado D. Juan  Manzancdo y Olivares, Juez de 
p r im era  ins tanc ia  in te rino  de esta c iudad y pueblos de 
su partido  &c.

P o r  el presente  c ito ,  llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la capellanía subs is ten te  fundada  en 
la capilla  del Rosario , si ta  en la iglesia pa rroqu ia l  de 
San ta  María de la Villa, de esta ciudad, por D. Pedro N i
colás García Callejón y Ortega, para  c o n m u ta r lo s  bienes 
de su dotación en títulos de la Deuda consolidada,  á fin 
de que en el improrogable  térm ino  d e -30 dias , contados 
desde la publicación ele este edicto, se presenten  por sí ó 
por medio de P rocurador  con poder bastante  á deducir 
su  acción en el expediente  promovido en este Juzgado y 
por la Escr ibanía  del in frascr i to  á  instanc ia  del Sr. Don 
José Manuel Asensio, en nom bre  de su m enor  hijo  Don 
E duardo  Asensio  García y Callejón , de esta  vecindad; 
apercib idos que de no verif icarlo den tro  del expresado 
té rm ino  les p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Dado en la ciudad de Marios á 16 de Marzo de 1 8 7 0 .=  
Juan  M a n z an e d o .= P o r  m andado  de S. S., A n d rés  Cuesta.

X —619

D. José Perez Gorjon , Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo acudido á la E xcm a.  A u 
diencia  del te rr i to rio  Doña Maximina Guisado y Be
c e r r a , de esta  vec indad ,  v iuda  de D. Antonio  Algaba, 
P rocurador  que fué de los del nú m ero  de esta ciudad, en 
solicitud de que se cancele la . l i a n z a  que tenia  prestada  
su difunto  m arido para  responder  del fiel desempeño de 
su cargo , se ha  m andado  por dicho superior T r ibuna l  
se cito á todas las personas que se crean con derecho á 
im p u g n a r  la citada cancelación para  que en el térm ino  
de 30 dias se p resén ten  en este Juzgado á h ace r  las r e 
clamaciones que tengan por conveniente.

Lo que se hace publico por medio de este periódico 
oficial p u ra q u e  llegue á conocimiento de los interesados;

Dado en Badajoz á 20 de Marzo de 1870 .=José  Perez 
G o r jo n .= Ju a n  de la F u en te  y Sánchez. X —621

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S . .
Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  29 de 

Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la  sesión á las diez menos cuarto  , siguió 
el debate sobre el voto pa r ticu la r  del Sr. R om ero  R oble 
do, y dijo

Él Sr. v a z q ü s z  o l i v a : Sres. D ipu tados ,  aun  
cuando he pedido la palabra  para con tes ta r  á u n a  a lus ión  
personal q u e  tuvo la bondad de d ir ig i rm e  el Sr. Pinja, y 
exponer á la vez a lgunas  observaciones re la tivas ai voto 
par ticu lar  que se discute , cumpliré  ambos objetos en la 
forma m ás breve que me sea posible.

E l  Sr. P la ja ,  para  dem ostra r  que siempre h ab ía  esta
do por que no se tra tase  de las rc io rm as polít icas que se 
hab ían  de l levar a P u e r to —Rico sin  la concurrencia, de 
los Diputados cubanos ,  manifestó que en todas las re 
un iones celebradas aquí hab ia  indicado como de l a 'm a 
yor conveniencia que se tratase de las reformas econó
micas ; y esto es c ie rto ,  del mismo modo que lo es que 
todos participamos de esa Opinión ; pero eso no significa 
que no estuviera  conforme con que nos ocupásemos de 
las políticas también , y respecto á a lgunas emitió su 
Opinión particular ,  como sucedió en u n a  de las reuniones 
que celebramos en Noviembre al tratarse  del sufragio.

E n  todas las reun iones que tuv im os en ese mes, que 
fueron v a r ia s ,  nos ocupamos de las reformas políticas, 
sin que so hablase  de o tra  cosa que del m ás ó del menos. 
Varios fueron los artículos de la Constitución de que nos 
fuimos ocupando ,  exam inando las modificaciones que 
seria conveniente  in troducir  para  aplicarlos á P u e r to -  
Rico; siendo el Sr. Becerra  Delgado el encargado de ir 
a n o tá n d o lo  que se iba acordando, y e n  esa "anotación 
consta la opinión que ántes he indicado del Sr. Plaja .

Todo esto tuvo lugar, como los Sres. Diputados p u e 
den comprender,  cuando ya nopodia. caber duda, sobre 
la d isyun t iva  que se habia consignado en el art.  107 de 
la Constitución , puesto que  ya estaba prom ulgada en esa 
época, \ o  no censuro  a S. S. porque después se ha ve 
convencido, por las razones que hava podido oir de qué 
era. conveniente  adoptar  el voto particular ,  obrando 'en  
esto con la mejor buena le.

Luntcotada con esto la alusión , v o y  á ocuparme del 
voto particular, que comprende dos p u n to s :  el de que no 
>se trate  de las reformas que se lian de l levar á Pu e r to -

Rico m ién tras  no estén aquí  los Diputados de Cuba, y 
el de que se proceda in m ed ia tam en te  á la elección de Di
pu tados en esta isla.

Para^sostcncr el p r im er p u n to ,  yo entiendo que no 
h an  debido alegarse o tras razones que las referentes á 
que el precepto const itucional  exige que no nos ocupe
mos de esas reformas has ta  que vengan los Diputados de 
Cuba; ó que aun cuando el precepto 'constitucional no se 
oponga, las c ircunstanc ias  exigen que no se venga á 
t r a ta r  aqu í  de un asun to  que puede producir  a lguna  per
turbación en Cuba. No hab ia  n in g u n a  o tra  clase de ra 
zones que conduje ran  al objeto en cuestión.

A hora  bien: en cuan to  á que el precepto const ituc io
nal no se opone á que se t ra te  este asunto  sin la concur
renc ia  de los Diputados de Cuba, no queda duda  alguna 
pues la d isyun t iva  que se in trodujo  en el artículo cons
t i tuc ional  lo d em ues tra  así desde luego. Y no se diga que 
el p r im er  pensam ien to  fué este ó el otro ; porque ahora 
no se t ra ta  de establecer el precepto, sino de cumplir la 
ley ya  establecida. No se apele tampoco al recurso de si 
el cansancio de la C ám ara  pudo ser la causa  de que se 
adm it ie ra  esa va r ian te  en el artículo  constitucional,  por
que esto no es creíble  ni puede sos tenerse  tratándose de 
asun to  tan  importante .  E n  el terreno  de la legalidad no 
hay  por lo tan to  cuestión.

Vamos á ver en el de la oportunidad. Se dice que el 
l levar las reformas polít icas á P u e r to -R ico  podria  produ
cir  per tu rbaciones en Cuba. No comprendo por qué ra
zón , ni  cuáles puedan  ser estas;  confieso que presté la 
m ayor  a tención á lo que m anifestó el Sr. Rom ero Roble
do , y' no alcancé á oir qué clase de perturbaciones se 
podrian producir .  Las  razones de S. S. se l im itaron  á ex
poner los grandes servicios que los vo lun ta r ios  están 
prestando  en C u b a ,  y que yo soy el p r im ero  en recono
cer;  pero esto no prueba  que hay a  de producir  perturba
ciones en Cuba el que se l leven c ie rta  clase de derechos 
á P u e r to -R ic o ,  que está  á 500 leguas de distancia. -

En la clase que está su je ta  á de te rm inada  condición 
no las podria producir,  porque no h a  de tene r  esos dere
chos; en los vo lun ta r ios  t a m p o c o , pues esto seria  hacer
les u na  ofensa y tener u na  triste  idea de sus sentimien
tos patr ióticos y elevados. E n  los que pueden calificarse 
de dudosos ,  tampoco puede haber  ese tem or en más es
cala que ahora.  No es fácil comprender,  pues,  en quié
nes ni cómo se ha  de producir  esa perturbación.

Basteiy estas consideraciones para  dem ostra r  la  im 
procedencia del voto ,  pues todas las demás que se pu 
dieran alegar no son del m om en to ,  y podrán sólo ser  
oportunas  cuando se tra te  ya de las reformas que se h a n  
de adoptar.

Pero hay  o tra  cosa en el voto particular ,  que no sé 
cómo h a  podido am algam arse  con el pun to  de que me he  
o cu p ad o ; y esto es lo referente á que se proceda á las 
elecciones, en Cuba, E l  fundam en to  principal sobre que 
descansa la opinión del Sr. Romero Robledo de que no 
se trate  de las reform as de P u e r to -R ico  es el de que 
esos derechos llevados á esta isla pueden producir  per
turbaciones en Cuba. Pues  bien : en tre  los derechos que 
más perturbaciones pueden producir  está  el de la elec
ción de Diputados; y no se explica cómo se quiere apli
car ahora  á Cuba ese derecho , puesto que si puede pro
ducir  perturbación aplicándolo á P u e r to -R ic o ,  con m u 
cha m ás  razón es de tem er que la produzca aplicándolo 
allí donde se teme puedan tener  lugar  las perturbacio
nes. Esto  sólo desv ir túa  todas las observaciones que han  
podido hacerse  en favor del voto particular.

Y no significa esto que yo me oponga á que vengan 
los Diputados de Cuba;  nada  de eso. Si el Gobierno, si 
la Cámara , si las A utoridades de Cuba creen que puede 
hacerse esa elección en -las actuales c ircunstanc ias  sin 
peligro , hágase.  Si á eso se l im ita ra  el voto , no habría 
usado de la pa labra  en contra. Hay m ás :  si las razones 
que se h an  dado me h ub ie ran  convencido de que podian 
sobrevenir  esos peligros , tampoco lo combatir la  ; pero ni 
veo esos peligros , ni  razón a lguna  para  que no se apli
quen á Puerto-R ico  en lo posible los derechos políticos, 
porque la isla de Cuba tenga  la desgracia de hallarse  en 
las c ircunstancias  tris tes por que está a travesando.  No es 
j u s to ,  señores,  privar á P u e r to -R ic o ,  que se encuentra  
en plena paz,  del goce de unos derechos que contribui
rán  á es t rechar  m ucho  más sus lazos con la noble y mag
n án im a  nación española. He dicho.

El Sr. q u i n t e r o : Al finalizar la  sesión del 
jueves supe que el Si\ Humero Robledo h ab ia  tenido la 
bondad de a lud irm e  m ién t ras  yo me encon traba  ocupado 
en u n a  comisión á que tengo la h o n ra  de pertenecer.  No 
sé si me aludió personalm ente  ó con motivo de una  
car ta  de la H abana  que me oyó leer. Si fué este el m oti
vo de la alusión, diré que en efecto me hub'o de oir  una 
car ta  de un  amigo que se en cu en tra  en la H abana  y que 
fué discípulo del Sr. Rivero y mió. Y ya que cito al señor 
Rivero ,  c itaré un  dato biográfico de S. S., y  que  tal vez 
oirá con gusto la Cámara,

El Sr. Rivero hizo su debut pa r lam entar io  en el año 
de 1846 apoyando u n a  enmiendo al proyecto de con tes ta 
ción al discurso de la Corona, en la que se pedian con 
urgencia  reformas para  Cuba y  Puerto -R ico .  Su discurso 
no hizo efecto entonces, como era na tura l;  pero el señor 
Mon dijo entonces: «Ese hom bre  lleva m ucho  rastro  tras 
sí;» y tenia  razón. Dicho esto, y  volviendo á la carta, 
debo m anifes tar  que esta no prueba  o tra  cosa sino que 
los odios y r ival idades de partido, cuando se está á 1.600 
leguas de d istancia  del país n a t a l , ceden m ucho, y que 
allí  los hom bres  de todos los partidos están unidos para 
defender la ban d era  de la m adre  patria.

Si la alus ión  era  á mi pe rso n a ,  debo m anifes tar  que 
m is  opiniones en la cuestión que se debate han sido 
s iem pre ,  y con tinúan  siendo h o y ,  las* que el Sr. Rivero 
m anifes tó  en 1846. Es cuanto  tenia  que decir.

El Sr. p ü i g : Debo m an ifes ta r  que si bien es cierto 
que nos reun im os  para t ra ta r  de las reformas de Puerto- 
Rico , no se puso á discusión si hab ia  de esperarse  á que 
v in ieran  ó no los Diputados de Cnba para  tra tar  de lle
varlas á c a b o ; de modo que no tuv im os lugar  de soste
ner  nues tra  opinión en este punto.  No puede, por lo tanto, 
tachársenos  de h ab er  in cu rr id o  en contradicción alguna.

El Sr. B E G 3 R R A  D E L G A D O : No tengo que hacer 
o tra  cosa sino confirm ar  lo que h a  dicho el Sr. Vázquez 
Oliva de que yo era el que iba  en efecto anotando las 
va r ian te s  que se acordaban.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : E n  mi juicio, la cues
t ión de las re form as de P u e r to -R ic o  es de las más gra
ves que se pueden t ra ta r  en la C á m a ra ,  aun más que la 
C onstitución m is m a , puesto  que lo defectuoso que pode
mos hacer aqu í  tiene enmienda; pero el mal que poda
mos produc ir  si por proceder sin el debido detenimiento 
se da lugar  á la pérdida de a lg u n a  de nuestras Antillas 
no tiene rem edio  a lguno.

Yo no tenia  el án im o de ocupar  la atención de la Cámara 
con ocasión do mi voto pa r t icu la r  h a s ta  que se hubiesen 
consum ido  todos los tu rn o s  y hubiese  hablado el señor 
Ministro de U l t r a m a r  á fin de rectificar en una sola vez; 
pero hay  u n a  razón que no me perm ite  esperar más, y 
me creo en el deber de h ace r  ah o ra  uso de la palabra 
para  decir que no hay  por m i  parte  ni puede haber in
terés m ezquino en esta cuestión , pues ni ahora  ni nunca 
he tenido o tra  n o rm a  de conducta  en asuntos de esta 
clase que el b ien  de mi país.

Parece  que el Sr. Ministro de U l t ram ar  lia dicho re
se rvadam ente  al oido de a lgunos  que tiene preparado un 
cargo grave y personal  con tra  m í ; y como yo tengo muy 
l im pia  mi h o n ra  y m i concienc ia ,  no me encuentro en 
el caso de pe rm anecer  bajo la presión de esa amenaza 
a n ó n im a ,  y debo decirle  que lo formule  cuando guste, 
hoy  án tes  que m añana  , ah o ra  án tes  que luego, pues rne 
en cuen tro  dispuesto a contestarle ,  sin que en mi ánimo 
pueda caber género a lguno  de tem o r  por ese motivo.

Si es cargo que no se refiere á la cuestión de Puerto- 
Rico , que^ sólo t iene que ver con mi persona, que se 
ap resu re  á formularlo .  ¿Es que le h an  supuesto algo á
S. S. respecto á mi persona con uno ú otro designio? Pues 
yo estoy dispuesto á contestarle . Form úle lo  S. S . , y cese 
de u n a  vez esa acusac ión sorda que se hace al oido de 
aquellos á quienes se d ice ,  y que no debo continuar. Yo 
reto á S. S. desde este m om ento  á que lo diga franca
mente .  Es cuanto  tenia  que decir por ahora.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r :  N o voy á entrar, se
ñores Diputados , en el fondo del debate en este momen
to ;  voy ún icam en te  á responder al reto  del Sr. Romero 
Robledo, como respondo siempre á los retos que se me 
dirigen ; y de paso diré  á S. 8. que yo no acostumbro á 
dirigir am enazas ,  pues si llego á am enazar  doy, doliere 
á quien doliere. \ o  no soy de los que acusan ni amena
zan á los ausen tes  o presos, ó á  los que no se encuentran 
en s ituación de defenderse ; cuando lo hago es cuando se 
me p u e d e c o n te s ta r  t rente  a frente. Yo no soy de los que 
puede decirse  que com prom eten á los instrumentos y se 
re tiran  dejándolos en el peligro. E sto  no ha  podido decir
se n u n ca  de mí.

Quiero contestar  al Sr. R om ero  Robledo sobre una 
indicación que ha hecho. E s  inexacto que yo haya ame
nazado á u n o s  ni a otros, ni dicho cosa que ofendiera a la 
h onra  de S. S. Pero y a q u e  S. S. me provoca á ello, le diré 
que á mi poder ha  llegado un documento  que más ó me
nos pudiera, las tim ar  su ho n ra  si fuera  cierto lo que en 
él se d ice ,  cosa que yo desde luego no creo. Si de otra 
m an e ra  lo entendiese , lo habría- d icho ;  pues ántes que 
todo para  mí es la verdad y la honra  y el buen nombre 
de mi patria.  Yo creo que ei resultado del expediente que 
lio m andado  formar favorecerá á S. S.

El Sr. r o s e r o  r o b l a d o  : Tres partes tiene la- 
contestación del Sr. Ministro de U ltram ar.  Es la primera 
que S. S. ha  contestado arrogantem ente  en la suposición 
de que yo hacia un acto indigno re tando á S. S. cuan
do se hallaba preso ó escondido. A eso diré que las pa
labras que yo pronuncié  como individuo de cierta confio 
sion , dichas e s tán ,  y más para  ahora  c u q u e  supong- 
que ya se lia roto el escondite.



Luego lia maní Testado S. S que no creia exacto el 
contenido de un documento que dice ha llegado á su po
der, y que pudiera lastimar mi honra. Yo me doy por sa
tisfecho con esa declaración.

En cuanto al expediente mandado formar, siento que 
no lo haya mandado antes S. S . ; y le ruego que , por la 
morosidad que ha tenido, proceda ahora con toda acti
vidad , pues hace tiempo que por una advertencia, creo 
que referente á ese a su n to , volví la espalda á una perso
na para mí muy querida, y han estado algún tiempo in 
terrum pidas nuestras relaciones.

Yo suplico, pues, al Sr. Ministro que aunque tenga 
la conciencia de la inexactitud de ese documento, y que 
no puede lastim ar mi hon ra , active cuanto le sea posi
ble el esclarecimiento de lo que haya en esa cuestión, 
sobre la cual yo no abrigo temor alguno.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : El encargo del Mi
nistro de U ltram ar para que se instruyera expediente 
sobre lo que dice esc documento es muy anterior á los 
actuales m om entos; y lo hice porque si bien es verdad, 
y lo repito , que según mi opinión lo que en él se dice 
es inexac to , es indudable que tal como está lastim a la 
honra de S. S . , y por eso mandó formar el expediente, 
para que la de cada uno quede en el lugar que le cor
responda. Si el Sr. Romero Robledo quiere , yo le daré 
copia de ese documento.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Yo suplicaría más á 
S. S ., aunque esto, teniendo yo la copia, desde luego 
podria hacerlo; y es que le diera publicidad , porque la 
verdad es que no sé qué género de animosidad ha habido 
contra mi persona en el Ministerio de U ltram ar desde 
mi salida de la Subsecretaría, que al mes de dejarla 
ya vino á hablarm e de eso un amigo-querido , con el cual 
desde entonces, como antes d ije , he interrum pido mis 
relaciones.

Se tra ta  de un acto propio de mis legítimas facultades 
en el cargo que desem peñaba, y sobre el cual el Sr. Mi
nistro de U ltram ar ha creido que debia formar un expe
diente ; y yo contesté , como es n a tu ra l, con el vigor y la 
conciencia del que nada teme ni tiene por qué'tem er. Es 
un acto que consiste en el hecho sencillo de haber m an
dado hacer un servicio á una persona con preferencia á 
otra dentro de mis atribuciones.

Pero ahora, con motivo de la cuestión de Puerto- 
Rico, ocurre que muchas personas se han'acercado á mí 
á decirme: «El Ministro de Ultramar le va á dirigir á Y. un 
formidable ataque.» De ahí que yo me haya creido en el 
deber de levantarme á provocar ese ataque que me anun
ciaban, y le repito haga público ese documento.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : El expediente á  que 
me he referido es de carácter reservado , y yp someto a-1 
mismo Sr. Romero Robledo si seria ó no conveniente la 
publicidad que S. S. desea.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Si el Sr. Ministro con
sidera que la publicación de ese documento no puede dar 
el mejor resultado jmra la más perfecta tram itación del 
expediente, yo no quiero proponer nada que pueda impe
dir que el asunto se esclarezca como es mi deseo.

Y terminado este incidente, voy ya á rectificar algu
nas apreciaciones sobre la cuestión que se debate, hechas 
por los Sres. Valdés Linares y Vázquez Oliva.

Decia el Sr. Valdés que yo sólo demostré que en Cuba 
habia insurrección y valientes voluntarios que defienden 
la causa nacional. S. S. se desentendió por completo de 
toda mi argum entación, referente á que este proyecto es 
anticonstitucional, como contrario al art. 408 del Código 
fundam ental del reino. Y respecto á este mismo artículo, 
en otro error ha incurrido el Sr. Vázquez Oliva, pues 
nosotros podremos aceptar que baste la presencia de S. S. 
y sus compañeros de diputación para legislar sobre ám - 
bas Antillas, pero no sólo para Puerto-Rico.

Mas el Sr. Valdés, á quien con profundísima pena oí 
decir en un Congreso español que era de Venezuela , su 
querida p a tr ia , consignó después una cosa que parece 
imposible q.ue pueda sostenerse. Habló S. S. de los pe
ninsulares que van á las Antillas á hacer fortuna, m ar
cándoles con un estigma. ¿Pues por quiénes aboga S. S.? 
¿Por los holgazanes ó los vagos? Luego, cantando S. S. 
un idilio á las virtudes particulares de los habitantes de 
Puerto-R ico....

El Sr. p r e s i d e n t e : Siento in terrum pir á S. S.; 
pero eso no es rectificar.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Sr. Presidente, podré 
emplear algún rodeo; pero creo que voy al objeto de mi 
rectificación, que es demostrar que en Puerto-Rico, con
tra  lo que ha afirmado el Sr. Linares, hay espíritu sepa
ratista.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pues eso no puede hacer
lo S. S. en una rectificación. El Sr. Valdés se creería con 
derecho á pronunciar un nuevo discurso para sostener 
lo contrario, y así se haría la discusión interminable.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Pues me limito á pe
dir al Sr. Ministro de U ltram ar que traiga á las Cortes 
la causa formada sobre la insurrección de Lares para 
que la Cámara la. conozca. En ella se ve el espíritu de 
aquella provincia y lo que allí se ha cubierto por la ge
nerosidad de la revolución con el manto de una amnis
tía; pero todo ello contrario á todo lo que es español.

Refirió el Sr. Valdés la exposición dirigida al Gene
ral Serrano para desvanecer el efecto de la que ha p re
sentado mi amigo el Sr. Cánovas del C astillo ; y S. S. ha 
olvidado que esa exposición fué redactada por los que 
hoy están en N ueva-Y ork, y entre sus firmas figuran 
muchas de los que ahora han enviado la o tra , porque ya 
están desengañados del error en que entonces se halla
ban. Y por último , me conviene consignar que en un 
periódico de esta capital, dirigido ó redactado por un 
criollo, se han publicado 60 nombres de los 44.000 que 
aparecen al pié de esa exposición, que representan ellos 
solos 8.< 00 millones de reales, y piden lo que piden todos 
en Cuba, sin distinción de procedencia, pues peninsula
res é insulares están allí unidos en un sentim iento co
m ún de amor á la patria.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Ha pedido el señor 
Romero Robledo la causa formada por los sucesos de 
Lares: creo que de ella poco se puede sacar, porque fue
ron insignificantes; pero no tengo inconveniente en ac
ceder á la indicación de S. S. trayendo la copia de ese 
expediente. Por lo demás, me alegro ver á S. S. que 
abunda en mis ideas de querer borrar toda división entre 
peninsulares é insulares en Cuba.

Antes de sentarme debo decir dos palabras acerca de 
las que el Sr. Romero pronunció refiriéndose á una lucha 
deplorable ocurrida en M adrid, efecto, como otras, de 
nuestros discordias civiles, y á los que en ella tomamos 
parte. Dice S. S. que las palabras que en otra ocasión 
dijo, dichas están. Pues yo tomo acta de ellas y las re
cojo para cuando convenga. v

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Doy gracias al Sr. Mi
nistro por la remisión que ofrece del expediente ó la cau
sa formada con motivo de los acontecimientos de Lares; 
y respecto á las ultim as palabras de S. S., contesto que 
está muy bien.

El Sr. v a l d é s  l i n a r e s  : Yo no he censurado á los 
que van á América á hacer fortuna. Lo que dije fué que 
allí habia quienes no quieren las reformas; porque allí, 
como en todas partes, hay personas que sólo piensan en 
adquirir riquezas, y esas no se cuidan de los derechos 
políticos.

El Sr. V A Z Q U E Z  O L I V A : Ha dicho el Sr. Romero 
que es contrario al art. 408 de la Constitución legislar 
con la presencia de los Diputados de una de las Antillas. 
Yo creo, y así lo indiqué, que si según ha manifestado 
S. S. se puede en ese caso legislar para ámbas Antillas, 
lo mismo puede hacerse respecto á una de ellas, pues en 
lo más está comprendido lo ménos.

El Sr. p a d i & l  : Pido la palabra para dirigir un rue
go á la mesa.

El Sr. P R E S I D E N T E  : No puede V. S. hacerlo duran
te el debate.

El Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Sres. Diputados, 
después del incidente suscitado entre los Sres. Minis
tro de U ltram ar y Romero Robledo , y de la pasión que 
se advierte esta noche en el debate , me levanto á hablar 
con la mayor tristeza, pues siempre he deseado que entre 
todos los partidos monárquicos liberales de España hu 
biera la cordial arm onía que es necesaria para que no 
nos sorprendan los azares de lo desconocido.

Yo veo claro que en el desenvolvimiento que han to
mado los partidos radicales de E spaña, para salvar á un 
tiempo la Monarquía y la libertad, los que nos hallamos 
entre el abismo de los republicanos, cada vez más brio
sos , y los abso lu tistas, cada dia más rejuvenecidos, de
bemos entendernos de buena le para salir de esta in teri
nidad que nos asfixia, de estaespectacion eterna , de esta 
mansa anarquía, como decia el Sr. R ivero; de esta situa
ción , peor que la .de  los condenados del Dante. Si esa 
unión no se establece, ni vosotros, progresistas, tendréis 
fuerza para salvar la Monarquía, ni nosotros para salvar 
la libertad.

Y dichas estas palabras , voy á entrar en la cuestión 
que nos ocupa, y que ha de ahondar más nuestro apar 
tarniento aquí y en los países ultram arinos.

Quiere el Sr. Ministro de U ltram ar fijar la suerte y 
las relaciones de Puerto-R ico con la madre patria, y yo 
creo que lo que hoy se determine para la pequeña Antilla, 
determinado quedará para la grande. Y ¿qué significación 
tendría para España la pérdida de las A ntillas? No seria 
sólo la pérdida de 80 á 400 millones que nos envían en 
tiempos normales, sino una deshonra para el país y para 
la revolución de Setiembre.

Por eso yo sigo con viva emoción las peripecias de la 
guerra de Duba; por eso pedí que se declarara bene
méritos de la patria á los heroicos defensores de Las 
Tunas.

Por eso pedí al Sr. Presidente del Consejo que nos 
trajera datos sobre los medios empleados para vencer la 
insurrección; por eso me dirigí hace pocos dias á la Cá

mara pidiéndole que prohijara los hijos del infortunado 
Castañon , y por eso me levanto ahora á intervenir en 
este debate.

No voy á ocuparme de los datos que reclamé del se
ñor Ministro de la G uerra, ni de los refuerzos enviados 
á C uba, ni de la época en que se m andaron , ni de las 
mayores ó menores recompensas que puedan otorgarse á 
aquel ejército. No qúiero saber por qué el General en 
lefo que manda en Cuba no tiene las facultades que el 
General en Jefe que mandaba en Africa. No quiero saber 
nada de e s to , porque no trato de lastim ar al Sr. Presi
dente del Consejo, y deseo que mis observaciones en 
nada puedan perjudicar los intereses de Cuba. Prescindo 
también de otras cuestiones relativamente pequeñas, y 
entro desde luego en el fondo del asunto.

Es un hecho dolorosamente repetido en nuestra h is 
toria que á cada movimiento en la Península ha corres
pondido otro en las provincias de U ltram ar para procu
ra r su independencia. Y si esto se ha observado constan
temente en nuestra h isto ria , ¿por qué no se tuvo en 
cuenta en la situación que se alzaba en A lcolea?¿N o 
sabíamos que era escasa la guarnición que habia en 
Cuba? ¡A h! Si se hubiera reforzado en todo el mes de 
Octubre do 4.868, la insurrección se hubiese ahogado al 
nacer y no hubiese tomado las proporciones que ha ad
quirido. No sé por qué cometieron ese error los hombres 
de la revolución de Setiem bre, del cual no ha de absol
verlos tan fácilmente la historia.

Otro error grave fué enviar á Cuba al Sr. General 
Dulce. Conocí su patriotismo * su probidad y su heroico 
v a lo r; pero con todo eso era el General ménos á propó
sito , una vez alzada la insurrección. E l mal estado de su 
salud no le perm itía atender á todo con la actividad que 
en otro caso hubiera hecho; la mayor parte de sus ami
gos estaban entre los filibusteros, y hasta de sus deudos 
más cercanos se decia que tenían su» simpatías por aque
llos. Yo tuve el valor de decirle ai mismo General que 
sobraba en Cuba y hacia falta en la Península, y ya tenia 
él un vago presentimiento de lo que le iba á suceder; 
pero se le hizo creer que de él dependía la pacificación 
de las A ntillas, y desde aquel momento no vaciló ya en 
emprender su marcha. Sólo nos queda ahora lam entar 
la catástrofe que acelerarla sin duda su m uerte, y que ha 
herido el prestigio de la autoridad en Cuba.

Pero de todos m odos, y aun con ese error, una bri
llante división enviada con oportunidad habría dado muy 
buenos resultados ; tanto más , cuanto que habia la for
tuna de que se hallase al frente del Ministerio de U ltra
m ar un ilustre joven que, sobre no ser sospechoso á la 
revolución , tenia inteligencia y patriotismo como el 
Sr. Ministro ac tu a l; pero con la ventaja de no ser una 
amenaza para los intereses conservadores de Cuba, con 
cuya cooperación se han de salvar las Antillas ó no se 
salvan de ninguna manera. Los hombres públicos no son 
lo que quieren ser en circunstancias determinadas, por
que sobre ellos pesan siempre sus antecedentes.

Concibo que al Sr. Sagasta reemplace el Sr. Rivero; 
como si mañana se gastara el Sr. R ivero, ó en vez de 
constituir una gran  mayoría lo que h iciera fuera disol
verla, conoebina.que fuera reemplazado á su vez por el 
mismo Sr Sagasta ó por la persona que dignísimámente 
ocupa el sitial de la Presidencia; pero no comprendería 
que fuese reemplazado por el Sr. Ríos Rosas ó por el se
ñor Posada Herrera; porque aun cuando estos señores 
están altamente comprometidos en el actual orden de 
cosas, pesan sobre ellos sus antecedentes conservadores, 
y serian objeto de desconfianza y de resistencia. Pues de 
la misma manera no concibo que el Sr. Becerra ocupe el 
Ministerio de Ultramar, donde no sé necesita un Ministro 
tan revolucionario. Sé que S. S. es monárquico; pero para 
los que conocen sus antecedentes son estos motivo de 
desconfianza páralos intereses conservadores de las A n
tillas.

Así, pues, si el Sr. Becerra en cualquier otro departa
mento podria servir á la revolución de Setiembre, en el 
que ocupa es un peligro y una amenaza constante para 
los intereses de la patria.

Prescindo de la organización que ha dado á la Se
cretaría llevando á su lado á una persona respetable; 
pero que en vez de contener al Sr. Ministro en sus pro
yectos le ha de empujar más y más en ellos.

No creáis que soy enemigo de las reformas : sé que 
vivo en el siglo XIX y en medio de la E uropa; y sé que 
nada hay más conservador que la libertad, como tampoco 
á veces nada es más favorable á la libertad que la polí
tica conservadora. Sin la suspensión de las garantías in 
dividuales y sin la actitud enérgica del Sr. Ministro de 
la Guerra y del Sr. Sagasta en presencia de dos insurrec
ciones, esta, sociedad hubiera perecido en un inmenso 
naufragio.

Y o,quiero, pues, las reformas liberales para las An
tillas; pero dirá el Sr. Ministro de Ultramar: ¿pues cómo 
se combate la Constitución de Puerto-R ico? Porque 
quiero esas reformas con prudencia , con m adurez , con 
preparación, con oportunidad, y en este proyecto no se 
obedece á ninguna de estas condiciones. ¿Qué datos tiene 
el Sr. Ministro de U ltram ar para estar seguro de que no 
se va á incurrir en un grave error? ¿Ha tenido en cuenta 
la información del tiempo del Sr. Castro? Pues la mayor 
parte de sus individuos están con los insurrectos; lo 
mismo sucede con los amigos que rodeaban en Cuba al 
Sr. General Serrano; y por lo que hace al Sr. General 
D ulce, recordad cómo pensaba en sus últim os dias y 
cómo calificaba á los reformistas de U ltram ar.

A esto hay que agregar que de nueve Diputados que 
se encuentran aquí de Puerto-R ico, cuatro rechazan el 
proyecto, y de los cinco restantes hay alguno que no está 
del todo conforme con él. ¿ Por qué no se ha consultado 
á las Autoridades de Cuba y Puerto- Rico y á los Jefes 
de los voluntarios? A esto se dice que no se ha hecho 
esa consulta porque no se quiere que se interponga, el 
veto de nádie. E s to , como se v e , no pasa de ser un re
curso oratorio; pero lo que palpita en el fondo de esta 
cuestión es el deseo de que fallemos á oscuras y de prisa. 
Esa información era tanto más necesaria, cuanto que la 
verificada en tiempo del Sr. Castro tuvo el inconveniente 
de que en ella se pedían tales reform as, que ántes de 
realizarlas fuera mejor dejar las Antillas abandonadas á 
su propia suerte.

Lo que el Sr. Becerra pretende de nosotros no tiene 
ejemplo. Cuando la revolución de 4830 en Francia se 
quiso también llevar la libertad á sus colonias, y á este 
fin se presentó un proyecto á la Cámara; pero allí se pi
dieron inform es, y se discutió y reformó el proyecto á 
pesar de que las colonias estaban completamente tran
quilas.

Grande es el talento del Sr. Becerra; con él ejerce 
superior influencia en la C ám ara; pero enfrente de su 
talento voy á poner la autoridad del insigne patricio 
D. Agustín Argüelles. Recordad cómo pensaba en el 
año £0; la prudencia que recomendaba á su partido, y 
cómo se opuso á que se sentaran en las Cortes los Dipu
tados de Cuba y Puerto-Rico. En frente de la autoridad 
y talento del Sr. Becerra colocaré también la autoridad 
augusta del tiempo y de la historia. Recordemos á gran
des rasgos el pasado.

Cuando tüvo lugar la inicua invasión francesa, las 
colonias aprovecharon la oportunidad para procurar su 
independencia, y á la vez que gritaban «viva Fernan
do V i l ,» constituían Juntas locales de gobierno para 
reemplazar las A utoridades; y donde los Vireyes fueron 
débiles, consiguieron su objeto; pero donde tuvieron en
tereza, se salvó la causa de España.

Y , señores, así como el poder de España sucum bió 
en todas partes donde los Vireyes fueron débiles y cele-, 
braron tratados con los naturales; donde no sucedió esto, 
donde los Vireyes fueron enérgicos, allí se conservó, 
como en el P erú , donde mandaba A bascal; y como en 
Méjico, donde si bien Iturrigaray, digna hechura de Go- 
doy, queria ponerse de acuerdo cen los naturales para 
proclamar la independencia, este Virey fué depuesto, y el 
poder entregado, primero al septuagenario General Gari- 
bay y después al bondadoso Arzobispo Lezama; y al 
paso que en la sangrienta batalla de Ocaña parecía pre
pararse para nosotros un nuevo Guadalete, permanecían 
fieles aquellos países que no pensaban en si la corona 
estaba ceñida por un Bonaparte ó por un B orbon, sino 
en que existia una E spaña, una patria que estaba por 
cima de todas las dinastías del mundo.

Cayó B onaparte, y cuando España estaba á punto de 
reconquistar todo su poder colonial sobreviene la su
blevación del ejército que debia concluir la pacificación 
de las A ntillas en las Cabezas de San Juan , hecho cali
ficado de bien distinta manera por los diversos partidos, 
y cuyo Jefe ha legado su nombre á la posteridad escrito 
en letras de oro en esas paredes, no sé yo si por los he
chos de su vida ó por la infame manera con que fué víc
tim a del absolutismo.

Juzgaron entonces los españoles necesario llevar á 
las Américas las libertades proclamadas por la Constitu
ción de 4.818, y uno de los más im portantes Diputados 
americanos, el eclesiástico Remos A rizpe, pedia conti
nuamente libertades al Gobierno, y pedia que se separase 
á las Autoridades que habían combatido á los insurgen
tes , y suplicaba que fuera allí un General liberal, y este 
General fué Odonojú, que apénas llegó allí firmó el 
tratado de Córdoba, que era la independencia de Méjico, 
é insultó á los españoles, que dejaron á Méjico para que 
no sc les confundiera con los traidores ; y aquel Ramos 
Ayizpe, tan melifluo aquí pidiendo esas reformas, se 
hizo notable en Méjico, ¿creeis que por defender á E s
paña? no; en una horrible m atanza contra los españoles.

^De modo que Méjico, que se habia mantenido unido 
á España á principios del siglo, cuando el Cura Hidalgo 
apoderado de la parte más rica del país con 10.000 indios 
amenazaba al V irey , se perdió en tiempos normales por 
plantear allí la Constitución del año 18, á pesar de la 
oposición del último Virey y del Fiscal Odvardo, que

también consideraba 'qüe esa proclamación sería la pér
dida de Méjico. '

Alemán, señores, escritor que no puede recusarse por 
los liberales, dice en uno de sus escritos que Méjico se 
perdió por las indiscretas disposiciones de las Cói'tes; I tú r
bido dice en sus Memorias que los discursos que aquí se 
pronunciaban parecían indicar que se querían perder las 
colonias. V ed, pues, que yo no me fundo más que en la 
historia de lo p a sa d o q u e  es el espejo del porvenir ; y 
temed, señores, que otro Alemán os pueda á vosotros ha
cer el mismo cargó con respeto á Cuba.

España debilitó entonces todos los lazos que la unjan 
con Méjico/escatimando las recompensas á los que sé ha
bían batido contra los insurrectos, al paso que se daban 
escandalosamente al ejército de las Cabezas de San Juan; 
divorciándose del clero, qüe era uno de los elementos de 
nuestra mayor fuerza allá, y descontentando al elemen
to español, que huía de nosotros para marcharse con 
Itúrbide que le hacia ofertas conservadoras. Yo me d iri
jo, pues, al Gobierno para decirle que no exaspere á los 
españoles de Cuba, á los intrépidos voluntarios que allí 
vierten su sangre por la p a tr ia , criticando sus campañas 
y sus exposiciones; y digo al mismo tiempo á los espa
ñoles de Cuba que tengan presente lo que sucedió en Mé
jico y qüe esperen en el porvenir, porque los Ministros 
no son inmortales. Perdóneme S. S. este memento homo, 
que ha de pesar ménos sobre su cabeza que el que á la 
manera de la espada de Damoeles está en esa mesa, sus
crito por uno de los Diputados radicales de esta Cá
mara.

Pero yo no sé por qué me fatigo ni os fatigo recor
dando historias pasadás, cuando teneis una experiencia 
palpitante, la del General Dulce. Yo no os hablaré de 
ella, porqué ya lo ha hecho el Sr. Romero PtObledo con 
gran elocuencia; pero las libertades proclamadas allí han 
dado lugar á hechos como el del teatro de Villanueva, 
en el cual se prendió á muchos que, á pesar de haber sido 
sentenciados á muchos años de presidio, apénas vinieron 
á España fueron puestos en libertad y han marchado á 
Nueva-York para seguir conspirando ; lo cual no puede 
ménos de contribuir, como las Cortes comprenden, á pa
cificar las Antillas cuando vean aquellos voluntarios 
que los asesinos de las Autoridades españoles son tra ta 
dos de esta manera.

Me dirá el Sr. Ministro que él no tra ta  de Cuba, que 
está en guerra, sino de Puerto-Rico, que está tranquila. 
Pero ¿no puede llevar allí una perturbación ese Código 
que tratam os de darle? ¿Le han tranquilizado á S. S. las 
Autoridades respecto de este punto? ¿No pueden reprodu
cirse los sucesos de Lares , empequeñecidos aquí por el 
Sr. Valdés L inares , y sobre los cuales ha habido unas 
causas que yo suplico que se traigan á las Cortes para 
juzgar bien de su importancia? ¿No dice la Constitución- 
que las reformas serán para ámbas islas? ¿Es efectiva 
esa diversidad que supone el Sr. Ministro? Yo en esté 
punto no responderé á S. S. con palabras mias, sino con 
el testimonio del gran publicista americano Saco, que 
dice lo sigu ien te:

«Grande , grandísim a es la semejanza que hay entre 
la condición de esas dos islas. Ambas tienen el mismo 
clim a, ámbas las mismas producciones, ámbas los m is
mos elementos de población , ámbas la misma lengua, 
religión , costumbres , y se han venido rigiendo por las 
mismas instituciones hasta el dia. Si puede haber entre 
esas dos A ntillas alguna diferencia, es tan insignificante 
que en nada puede afectar los principios fundamentales 
de la libertad.

«Las islas de la Guadalupe y la M artinica tienen entre 
sí la misma analogía que la de Cuba y P u erto -R ico , y 
por eso en 4.887 el Gobierno francés les d ió , como á las 
demás islas de la primera, una organización política. Aun 
es más notable la diferencia entre esas islas francesas y 
la Guayamo que entre Cuba y P uerto -R ico ; y muchísi
mo más todavía la que existe entre aquellas tres colonias 
y la isla de la Reunión ó Borbon, situada en los mares 
de la India, cerca del Africa o rien ta l; pero esto no obs
tan te , dióseles á todas ellas en 4.833 la misma Constitu
ción política. Hoy mismo, á pesar de los cambios profun
dos que ha sufrido la Francia y sus posesiones de U ltra
mar, aquellas tres islas están sometidas al mismo régi
men político, sancionado por un Senado-consulto.

«Con tender la vista sobre la misma Península se des
cubre de golpe que entre algunas provincias de ella hay 
desemejanzas mucho más grandes que entre Cuba y 
Puerto-R ico. C ataluña, Valencia, Galicia y las Provin
cias Vascongadas ofrecen diferencias notables y profun
das respecto á las Andalucías y otras partes de España. 
Háblanse en ellas idiomas y dialectos d is tin to s; han 
existido bajo de fueros y leyes diferentes; sus usos y cos
tum bres varían mucho entre s í ; mas á pesar de esto, 
todas, todas viven bajo las mismas instituciones.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Navarro, si S. S. piensa ex
tenderse aun m u ch o , habrá necesidad de suspender la 
sesión porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Precisamente, se
ñor Presidente, iba á entrar ahora á exam inar la cues
tión bajo el punto de vista internacional, y he de ser aun 
extenso.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Sr. p a d i a l : Ruego al Sr. Ministro de U ltram ar 

que, al mismo tiempo que trae aquí el expediente relativo 
á la causa de L ares , traiga los expedientes secretos for
mados desde 4854 ; y á mi digno General el Sr. Ministro 
de la Guerra que se sirva traer también el que obra en 
su Ministerio, relativo á mi persona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del d iap a ra  mañana: 
Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley de or
den público.

Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 
Rico.

Proyecto de ley de organización municipal y pro
vincial.

Idem de ley electoral.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del T ribunal de Cuentas.

Idem del de empleados públicos.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
E ra la una ménos cuarto.

Extracto oficial de la  sesión celebrada el 'dia 30 dé 
Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c ía  
G ó m ez .

A bierta la sesión á las tres ménos cuarto , y leida 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario Rius , fué 
aprobada.

Pasaron á la comisión correspondiente dos exposicio
nes de las poblaciones de Monzon y Selgua, presentadas 
por el Sr. Blanc, y una de gran número de vecinos de la 
villa de Zafra, presentada por el Sr. Alean tú, pidiéndose 
en todas la abolición de las quintas.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Tutau 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 

presentar á  la aprobación de las Cortes Constituyentes 
el siguiente proyecto de le y :

«Artículo único. Se concede á Doña Joaquina San 
Martin de Copeiro el importe de las pagas que su señor 
hijo D. León U opeiro, fusilado en Palencia , devengó 
desde que fué baja en el ejército por conspiración has
ta su m u e rte , y cuyas pagas deberán satisfacerse con 
arreglo á los empleos que le fueron concedidos por el 
General en Jefe Excmo. Sr. D. Juan Prim.

«Asimismo y de igual manera se conceden á Doña 
Petra  Vi'cetto las pagas devengadas por su señor hijo 
D. Julio V elarde, m uerto en acción de guerra en defen
sa de la libertad el dia 31 de Agosto de 4867.»

«Palacio d é las  Cortes 48 de Marzo de 4870.=Luis 
B lanc.= Juan  Contreras.==F. Diaz Quintero. =  Ricardo 
M uñiz.=Inocente Ortiz y C asado.=F. J. Moya.—Salvador 
Damato.»

E l Sr. b l a n c : Sres. Diputados, pocas palabras ha
bré de decir en apoyo de la proposición que se acaba de 
leer. Sabéis que no me he levantado jamás á pedir a u 
mento alguno en el presupuesto, y que siempre que lie 
usado de la palabra ha sido en defensa de los fueros de 
la razón y la justicia.

No se tra ta  aquí de pedir pensión alguna vitalicia, 
sino del abono á las respectivas familias de las pagas que 
devengaron dos defensores de la libertad desde que fue
ron borrados de la lista del ejército hasta que desapare
cieron de entre los vivos, el uno villanamente fusilado 
en Palencia por el tiránico Gobierno de N arvaez, y el 
otro, no muerto realmente en un combate, sino fusilado 
al lado del Sr. General Contreras.

Nada más creo necesario decir para que se persuada 
la Cámara de la justicia que encierra lo que tenemos el 
honor de proponer, y me reservo para cuando se dé dic
tám en exponer las consideraciones que crea oportunas, 
esperando ahora que las Córtcs se servirán adm itir esta 
proposición.

 ̂Leida segunda v ez , y prévia la oportuna pregunta, 
fué tomada en consideración nom inalm ente, á petición 
de suficiente número de Sres. D iputados, por 46 votos 
que dijeron sí contra 0 que dijeron no en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron s í :
Prim .—Rivero (D. Nicolás María).—Coronel y Ortiz.— 

Rubio Caparros.—Macías Acosta.—Pascual y Silvestre.—

Peset.—Damato — Balagucr.— Fernandez Llamazares.— 
Masa,—Villaviecncio.—Ramos Calderón.— Montero Té- 
linge. —López Botas.—Villalobos.—Delgado.—Navarro y 
Oclioteco.—García Ruiz.—Eraso.— Mata.—Martínez R i- 
cart.— Moya.— Bueno y Gómez.— Cabello.— Santam a
ría.—Alcantú.—Hidalgo.—Martínez Perez.—Mesía y Elo- 
la .— ContreraS.— Padial.— Castelar.— Bañon.— Blanc. — 
González Olivares.— Carrascon.— Morales Diaz.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).—Soler (D. Juan Pablo).—Chao.— 
Uzuriaga.—Pascual y Genis.—Perez Cantalapiedra.—Gar
cía Gómez. —Sr. Presidente.

T o ta l, 46.
Señores que dijeron no :
R ius.— Gomis.— Gil Vírseda.—Calderón y Herce.-— 

Delgado Pastor. — Me relies.— Barreiro.— Vado.— García 
(D. Diego).

T o ta l, 9.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La proposición que acaba de 

votarse pasará á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Tengo que dirigir una 
pregunta á la mesa. La Cámara recordará que respecto 
á las leyes orgánicas, atendida su grande urgencia y lá 
m ucha extensión que tienen, se acordó discutirlas eri to
talidad y después por títu lo s , tratándose con separación 
de las enmiendas. Yo he visto algunas de estas entro el 
despacho ordinario, y he encontrado que las hay entre 
ellas que afectan por completo el espíritu y tendencias 
de la ley á que se presentan.

Según el precedente que se ha sentado , se principia 
por discutir ante todo el título, y después de consumidos 
ios turnos en este debate se vendrá á tra tar de las en
miendas. Puede darse el caso de que, no aceptándose pór 
la comisión, alguna sea sin embargo tomada én conside
ración por la Cámara, y en este caso convendría saber 
cuál es el procedimiento que se ha de seguir para qué 
no haya lugar á duda alguna. ¿Ha de haber otros tres 
turnos en pro y en contra de la enmienda ántes dé pro- 
cederse á la votación, ó no? Esto creo que no se ha pre
visto, y • espero la oportuna explicación por parte de 
la mesa.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): A juicio 
de la m esa, no existe duda alguna. E l Congreso ha to
rnado ya un acuerdo concreto, sobre este a su n to , y én 
virtud de él la discusión de estas leyes va á asimilarse á 
la de los presupuestos. Se discutirán en to ta lidad ; luego 
por títulos, y después se hará la votación por artículos, 
y al votar cada uno de ellos se dará cuenta de las en
miendas á los mismos presentadas; si se admite una en
m ienda, se unirá al artículo , y no habrá otra cosa que 
hacer que votarle en un sentido ó en otro.

Se leyó la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de so

meter á la aprobación de las Cortes la siguiente proposi
ción de ley:

«Artículo único. Quedan exentos de la responsabili
dad en que hubiesen incurrido las Diputaciones y A yun
tamientos qué para cubrir el déficit de sus respectivos 
presupuestos hayan establecido arbitrios sobre artículos 
de consumo ántes de la publicación de la ley de arbitrios 
provinciales y municipales.»

«Palacio de las Cortes 17 de Febrero de 1870.= Justo 
T. Delgado. =  Valentín Gil Vírseda. =  Jerónimo Delga
do. =  Emilio Navarro. =  Eleuterio González del P aia- 
c io .=  V. Morales D iaz.=  Francisco de P ed ro .»

El Sr. d e l g a d o  (D. Ju sto ): Sres. D iputados, en la 
proposición que acabais de oír venimos á pediros la in 
demnidad para aquellos Ayuntamientos y Diputaciones 
que han impuesto algunos pequeños arbitrios sobre ar
tículos de consum o, obligados por la necesidad.

Todos sabéis que ha habido muchas poblaciones en 
donde por falta de recursos han quedado en descu
bierto las más apremiantes obligaciones, haciéndose pre
ciso, por no haber otro medio, reunir á los vecinos y 
acordar con su consentimiento la imposición de esa clase 
de arbitrios.

Cierto es que la ley vigente los au to riza ; pero hasta 
que esto ha tenido lugar se habia incurrido en respon
sabilidad al llevarlos á cabo ; y tanto es así, que hay Al • 
caldes que se encuentran procesados por eso, y no es 
justo que los dejemos expuestos á las resultas de un pro
ceso que es de todo punto inconveniente. Yo creo que 
está en la conciencia de todos los Sres. Diputados la idea 
de lo conveniente que es el elevar á ley esta proposición, 
y me siento tranquilo esperando que la Cámara se servi
rá tomarla en consideración.

Leida de nuevo la proposición , y prévia la oportuna 
p reg u n ta , fué tomada en consideración, pasando á las 
secciones para los efectos del reglamento.

ORDEN DEL DIA.

Ley de orden ptúblico.
Continuando la discusión del título 1.* de este pro

yecto, dijo
El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z  : Poco podría yo de

cir, si se tra tara  de otra ley, después de lo que han ma
nifestado los dignos compañeros que me han precedido 
en el uso de la palabra; pero sobre esta ley, falta de 
todo sistem a, siempre podrá decirse algo; y así parece 
lo han dado á entender algunos dignos individuos de la 
mayoría y aun de la misma comisión, á quienes he visto 
como querer disculparse de haber presentado este dictá
men, pues todos se han excusado con que el art. 34 de 
la Constitución imponía ese deber.

Sin embargo, esto, que se presenta como disculpa, no 
lo es en m anera alguna, y hoy ménos que nunca; pues 
todos saben que si se dió entrada en la ley fundam ental 
á ese y otros artículos, que no están muy conformes 
con los principios de los partidos progresista y democrá
tico, fué porque las circunstancias obligaron á estos par
tidos á transigir para que siguiera adelante la concilia
ción que se consideraba necesaria. Y que esto es a s í , lo 
demuestra que hay progresistas como los Sres. Moya y, 
Eraso, y demócratas como el Sr. Carrascon, que han opi
nado siempre por que los artículos constitucionales no 
pueden suspenderse. Pues bien: si entonces, obligados 
por las circunstancias, esos partidos aceptaron cosas que 
eran contrarias á sus convicciones, lo lógico seria que, en 
vez de llevar adelante sus consecuencias, se reformaran 
esos artículos.

Ya mi amigo el Sr. Gil Berges felicitaba al Sr. Rivero 
por los aplausos que de los Sres. Cánovas y Bugallal 
habia merecido este proyecto de ley ; y siento que se 
haya marchado el Sr. Ministro ahora que me dirigia á 
él : sin duda mi insignificancia no es bastante á llam ar 
su atención.

En. este proyecto se ha ido más allá de lo que tal vez 
hubieran ido los partidos más afectos á estas leyes, sin 
duda por haberlo querido desarrollar con el ardor propio 
á todo neófito que no tiene la práctica suficiente en el 
asunto de que trata.

Yo no reconozco la necesidad de das leyes especiales 
para m antener el orden público. En el Código penal se 
comprenden ya todos los delitos que pueden cometerse, 
y entre ellos se encuentran los de sedición y rebelión, y 
el procedimiento que ha de usarse en estos casos; de 
suerte que en la ley común se dan los medios bastantes 
para dominar todos los conflictos.

Pero una vez que se adm ite la ley especial, bueno será 
saber á cuál de los dos sistemas conocidos obedece.

Dos son los que se conocen en esta m ateria: el que 
conserva constantem ente la acción en manos del poder 
civil, y el que todo lo entrega al m ilitar aun pasado el 
momento del conflicto. E ra natural que después de la 
revolución, y cuando han venido á las regiones del po
der los partidos que constantemente han estado claman
do contra la preponderancia del poder m ilitar y los Con
sejos de guerra, procurasen colocar al poder civil á la 
a ltura á que debia estar, no considerando al m ilitar sino 
como el auxiliar de la Autoridad civil.

Más liberales y más civiles en esta parte que el actual 
proyecto eran las pragmáticas de Cárlos III sobre asona
das y tum ultos; pues según ellas, sólo en los momen
tos de fuerza obraba la Autoridad militar, entregando 
después de terminado el conflicto los culpables á la ju s
ticia ordinaria. Con estas pragmáticas sg vinieron do
minando todos los tumultos, no obstante que se atrave
saron circunstancias bien críticas, hasta el año de 4881, 
en que el partido.liberal, guiado por la animosidad con
tra  sus adversarios, dió la ley de 47 de Abril, que des
pués ha estado pesando constantemente sobre él como 
en expiación de la gran falta que entonces cometió; pero 
aun en esa ley no se sometía á los paisanos á la ju risd ic
ción militar, á no ser en los casos en que la fuerza m an
dada en su persecución fuese dirigida por la Autoridad 
militar.

E sta ley ha sido después viciada con los estados de 
sitio, desconocidos en toda clase de legislaciones, de los 
que se ha abusado durante largos años por el partido 
moderado, hasta que por últim o se dió la ley de Gonzá
lez Brabo , que ha servido de base para la actual. En 
aquella, como en esta, ha predominado la incalificable 
m anía de dar una excesiva preponderancia á la Autori
dad m ilitar sobre la civil, y no sólo en los momentos del 
combato, lo que se explicaría bien, sino que aun después 
de terminado el período de fuerza.

Tal vez dirá la comisión que en general los paisanos 
vendrán siempre á ser juzgados por los Jueces ordina
rios; pero basta ver la ley para convencerse de que no 
será así, puesto que las excepciones son en realidad la 
regla general, pues por medio de ellas todos los que to
men parte en sediciones y rebeliones serán juzgados por 
la Autoridad militar. Yo no sé á qué principios de ju s ti
cia puede obedecer esto, puesto que con este sistema los 
que se consideren como rebeldes van á ser juzgados por 
los mismos con quienes se han batido, y quo por lo tan» 
to no pueden tener la tranquilidad que tanto conviene á

los Jueces, sino que más bien tendrán toda la animosi
dad y la pasión que es consiguiente.

¿Y qué utilidad puede tener esto? N inguna, toda vez 
que se trata de juzgar á los delincuentes después de so
focada la insurrección, dándose la,anomalía de que se siga 
por el Consejo dé guerra el procedimiento en asuntos en 
que la prueba es más difícil y cuando seria necesario 
proceder con más detención.

Esta ley es, pues, completamente innecesaria , por
que en las ordinarias hay todos los m edios, no sólo de 
reprim ir y castigar esos de lito s , sino también de preve-, 
nirlos, pues en todas se establecen los diferentes grados 
que puede haber, desde la proposición y conspiración 
hasta la consumación del acto pun ib le ; y no hay difi
cultad, aun tratándose de la sola conspiración, de en
tregar su conocimiento á los Tribunales ordinarios para 
que con arreglo á la legislación común procedan contra 
los culpables , sin acudir para ello á esas le yes especia
les qüe para nada hacen falta, No se comprende esa im
portancia que se quiere dar á la Autoridad m ilitar, que 
únicam ente puede tener intervención en los momentos 
de fuerza, y nada más.

Se dice que en el estado de guerra es necesario un 
procedimiento arreglado al mismo, el procedimiento 
de la Ordenanza m ilitar. Yo digo que esto es un sofisma. 
Si el estado es de guerra, en esta no liay derecho para 
castigar ni imponer pena alguna á los prisioneros, á los 
cuales ampara siempre el derecho de gentes. Por consi
guiente no es este de que la ley se ocupa un estado de 
guerra, toda vez que se reconoce en el Gobierno el de
recho de castigar á los reos por los delitos de sedición 
y rebelión.

También decia el Sr. Rivero que la ley de orden pú
blico és la dictadura, y entonces yo no comprendo por 
qué se fijan reglas; la dictadura no puede tenerlas, pues 
si se le ponen salta por encima de ellas. Y lo extraño es 
qüe ál mismo tiempo se defendía el derecho de insurrec
ción con una intención como yo no me atrevería á defen
derlo , diciéndose que procede cuando hay un Gobierno 
m alo, Unas Cortes malas y una suspensión de garan
tías mala, lo cuál equivale á dejarlo á la apreciación de 
cada uño.

 ̂ De m anera, señores, que este proyecto de orden pú
blico es un nuevo desengaño para el p a ís , y. más vinien
do después de la ruptura de la conciliación. Cuando con 
este motivo se han despertado muchas esperanzas ,*y eí 
Gobierno está recibiendo plácemes de todas partes, venir 
con esta ley, que es la dictadura y el estado de guerra 
cási permanente, y luego con una quinta de 40.000 hom 
bres, dará por resu ltado , para un Gobierno que carece 
de popularidad y sólo cuenta con el apoyo de las te rtu 
lias progresistas, el desmoronamiento de un edificio 
asentado en base tan frágil y tan de arena.

E l Sr. e r a s o  : Sin duda el Sr. Moreno Rodriguez ha 
padecido una equivocación creyendo que se discutía él 
título 8.°, pues á éste y no al 4.° se refiere cási todo lo 
que ha dicho. No llevará á mal por lo tanto S. S. que yo 
suspenda por ahora el contestarle á la mayor parte de 
sus observaciones, y me limite á algunos otros 'puntos 
que pueden considerarse como objeto del debate.

Decia S. S. que el proyecto.de la comisión carece de * 
sistema. S. S. no nos ha d icho , sin em bargo, cuál es el 
que debería seguirse. En cuanto á la comisión , no ha . 
hecho más que atenerse al art. 34 de la Constitución, que 
ordena se haga la ley que discutimos. Pero añade S. S. 
qué ese artículo se aceptó por los partidos radicales como 
una transacción con la unión libera l, y que ahora que 
la conciliación se ha- ro to , es ya una inconsecuencia traer 
esta le y , y lo que debe hacerse es horrar el artículo cons
titucional. Para m í , Sr. Moreno R odriguez, hoy como 
ayer la Constitución es sagrada é inviolable en ese y en 
todos sus artícu los, y lo mismo creo que debe ser para 
todos los partidos , desde los republicanos á los carlistas. 
Además , yo no considero que la unión liberal haya rolo 
en la forma que dice S. S .: la unión liberal es un partido 
liberal y revolucionario; ha.contribuido con nosotros á 
la Constitución de 4869, y no hay por qué nos miremos 
como e?iemigos, sino que cada cual dentro de ella procu
re realizar sus aspiraciones políticas y económicas.

En cuanto á que los Sres. Cánovas y Bugallal aplau
dan esta le y , eso poco vale en pro ni en contra del pro
yecto : yo sin embargo creia que el Sr. Bugallal tenia pe
dida la palabra en contra; mas sea como quiera, vengan 
los aplausos de donde vengan , y más si son do personas 
entendidas, yo los admito con mucho gusto.

E l Sr. Moreno Rodriguez no reconoce la necesidad de 
leyes especiales. Su doctrina en este punto debió S. S. 
exponerla al discutirse el art. 31 de la Constitución, pues 
hoy sólo se trata del cumplimiento del precepto consti
tucional. Y por lo que hace á que en el Código penal hay 
disposiciones bastantes para prevenir y castigar los deli
tos de sedición y rebelión, S. S. podrá pensar a s í; pero 
las Cortes , en su alto crite rio , juzgaron que esa legisla
ción , muy buena para las circunstancias ordinarias y 
norm ales, no era suficiente para los casos excepcionales 
y extraordinarios.

Añade S. S. que somos demasiado reaccionarios po
niendo la Autoridad civil bajo el imperio del sable; y á 
ese propósito, recordando la pragmática de Cárlos III, 
decia que en ella la Autoridad civil lo era todo , y nada 
la Autoridad m ilita r , y que un Gobierno absoluto nos 
daba reglas de conducta á los partidos liberales. Señores, 
en esos tiempos, aunque no habia militarismo, los Capi
tanes generales eran los Presidentes de las Audiencias. 
Pero además, esa pragmática no se dió para las sediciones 
y rebeliones en la forma que hoy las conocemos, y que 
nada tienen que ver con los bullicios, m otines y asona
das á que se referia.

Respecto á lo que el Sr. Moreno Rodriguez lia m ani
festado sobre el escándalo de que los Tribunales m ilita
res conozcan de los delitos de sedición y rebelión, y so
bre que loque llamamos estado de guerra no lo es, será 
contestado S. S. á su tiempo, pues nada de eso corres
ponde al tít. 4.° Cuando S. S. señale los defectos que en 
este encuentre , la comisión no tendrá inconveniente en 
aceptar lo que considere que mejora la le y ; y entre tanto 
concluyo rogando á las Cortes que den su aprobación al 
título que se discute.

El Sr. M O R E N O  R O D R I G U E Z : Me hace un cargo el 
Sr. Eraso por haberme ocupado de otro título distinto 
del que se discute. Yo creo que al tra tar de la jurisdic
ción que- ha de aplicarse á los penados por esta ley he 
estado dentro del tít. 4.°

E n cuanto al sistema que á mi juicio habrá de se
guirse, aun cuando no tengo obligación de manifestarlo 
porque yo no soy quien propone la ley, he indicado que 
no debe haber ley de orden público; y caso de que la haya, 
los reos de los delitos do que aquí se trata no deben nun
ca ser juzgados por los Consejos de guerra , sino por los 
Tribunales comunes.

En cuanto á la ruptura con la unión liberal, creia yo 
que después de las sesiones que hemos presenciado era 
ya un hecho ‘inevitable; pero si S. S. quiere seguir en 
ese dañoso y punible ayun tam ien to , no seré yo quien 
haya de disuadirle.

Por lo que hace al Sr. Bugallal, que dice S. S. ha pe
dido la palabra en contra del proyecto, m iéntras no hable 
no podemos salir de dudas: yo sin embargo sospecho que 
acaso S. S. ha de combatirlo por reaccionario.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L :  Aludido con insis
tencia por varios de los oradores que han tomado parte 
en el debate, debo decir algunas palabras.

Yo no sé si el frió de la atmósfera, comunicándose á 
esta Cámara, es el que ha dado por resultado el singular 
espectáculo que manifiesta esta discusión, que parecía ha
bia de ser agitada y tempestuosa, y que va á su desenlace, 
tan tranquila y sosegada; pero todavía ménos acierto á 
explicarme otra circunstancia que hay en ella y que la 
hace más extraordinaria. Entre el aluvión de proyectos 
que estos dias han caido sobre nosotros en forma de rc- 
’presalia unos, de desafío otros, y no sé si de venganza 
alguno; entre las diferentes leyes complementarias'de la 
.Constitución de 4869, cuya principal y más importante 
novedad para mí es la de que coloca en los Tribunales la 
garantía de nuestras libertades, es, señores, muy extraño 
y significativo que haya sido la de orden público la que 
ha venido á obtener la preferencia en el debate.

¿Es que los bárbaros están á las puertas de Roma? 
¿Es que la nueva ciudad de la democracia, sintiéndose 
débil, acude al auxilio de la dictadura porque carece do 
apoyo en la opinión pública? Yo no lo sé; lo que sé es que 
después de la revolución de Setiembre, aparte délos ex
traordinarios crecimientos del partido carlista, todas jas 
perturbaciones del orden público que ha habido han sido 
producidas por los principios, por los actos y por los ele
mentos de la revolución. Recordad las escenas de Cádiz, 
Jerez y Málaga, y las que más recientemente han ensan
grentado las calles de la hermosa Valencia,

Cuando los hombres que están al frente del Gobierno, 
desconfiando de sus ideas, reconocen la necesidad de la 
fuerza, hacen bien. Pero ¿es que todos participáis de la 
opinión de que cuando la tempestad es inm inente, cuan
do la lucha amenaza, no hay más que prepararse á la 
defensa, no hay más que disponerse para la agresión y 
la guerra; que no se codifica lo que es incodificable; que 
el orden no se consigue con ciertas leyes? Lo ignoro: yo, 
respondiendo á las alusiones que me han dirigido cási 
todos los oradores de cierto lado de la Cámara , diré que 
nosotros no podemos ménos de aplaudir toda tendencia 
que se advierta, lo mismo en la mayoría que en el Go
bierno , hácia soluciones gubernam entales, hacia los 
principios conservadores, á los cuales, vosotros mismos, 
los republicanos, el dia que ocupárais ese banco (seña
lando al m inisterial) habíais de rendir desde luego tributo.

S i , p u e s , yo voto una ley de orden público, por más 
que habiéndola de preceder la suspensión de las garan
tías, tengo la convicción de que estas leyes son inefica
ces, porque ó llegan demasiado pronto ó demasiado tar-



de, esto no quiere decir que mi conformidad con el pro
yecto que se discute sea completa; simpatizo con las ten
dencias que m anifiesta, pero encuentro en él algunos 
defectos, y me asaltan escrúpulos así jurídicos como cons
titucionales. No sé por qué, si porque estáis en las p ri
meras tentativas del gubernamentarismo, ó por otras razo
nes, el proyecto se resiente de unafaltagrave; y lo que yo 
tengo para votarle no son escrúpulos conservadores, sino 
constitucionales, escrúpulos de derecho político y penal, 
pues los que pertenecemos á cierta escuela política so
m os tan am antes del órden como de la, lib e rtad , y no 
querem os dar facilidades para que se cree una dictadura 
que pudiera ser peligrosa. Y como liay, en efecto, en va
rios artículos cosas que 110 pueden m erecer mi aproba
ción por esos escrúpulos, im ciertam ente de guberna
mentarism o ni'autoritarios, lié ahí explicada mi actitud 
enfrente del proyecto.

En el título que se discute se me ocurre un reparo 
capital. E l art. 3.° confiere á las Autoridades de las pro
vincias facultades de previsión y vigilancia tales, que 
pueden conducir á excesos si no se regulan. Una Auto
ridad improvisada, de esas que después de haber cursado 
en la escuela de las conspiraciones se encuentra al frente 
del Gobierno de una provincia, en sus primeros movi
m ientos de catecúmeno conservador, y facultada para 
adoptar todas las medidas salvadoras que crea conve
niente en los prim eros instantes del peligro, puede que
re r llevarlo todo por delante sin reparo alguno é incurrir 
en graves abusos. Es por lo tanto bueno que se sepa que 
género de arm as se ponen en manos de la Autoridad, 
pues yo no quiero que los Gobernadores se crean au ton  * 
zados para todo, como ha sucedido durante la ultim a 
suspensión de garantías. Que se den al Gobierno todas 
las facilidades necesarias para salvar el orden y la liber
tad; pero que se determinen claramente las disposlcioues 
de ía ley; que las garantías estén bien escalonadas, y haya 
la  debida responsabilidad para evitar abusos como los 
que han ocurrido.

Yo me temo mucho que con el art, 3, del proyecto 
los Gobernadores, aleccionados con lo sucedido an terio r
m ente, v u e lv a n  á lanzarse en iguales exyesos; y es pre
ciso que la comisión diga si puede esto ó no repetirse.

Voy á ocuparme de los artículos 22, 23 y 20 deí ti tu 
lo 2.° No creo que haya guiado á la comisión un  instinto 
sanguinario ni de venganza al redactar c?>tos artículos; 
pero la verdad es que no creo muy justo  quo se considere 
como presuntos reos de crim inalidad á todos los que ca
sualmente ó por curiosidad so encuentren en el sitio de 
la sedición , exceptuando sólo á los vecinos, ¿No serla 
equitativo exceptuar también á  las personas pacíficas y 
honradas que se refugiasen en las casas de los que bajo 
su responsabilidad así lo declarasen ?

Y por lo que hace á los autores de los delitos comu
nes, ¿cree la comisión que se puedo sostener en pleno si
glo XIX, y en presencia de nuestros modernos Códigos, el 
absurdo jurídico de considerar como autores de los deli
tos á los que de cualquiera m anera capitanean una insur
rección , cuando no aparezcan los verdaderos culpables? 
Yo no quiero dejar la sociedad desarm ada; sé que en las 
revueltas se cometen grandes excesos y grandes crímenes; 
pero ¿puede confundirse en ningún caso, ora aparezcan 
ios culpables, ora no aparezcan, la responsabilidad de los 
cómplices con la de los autores? ¿A dónde iríamos á pa
ra r con esta confusión de términos? A mí me parece ex
cesiva la responsabilidad que se quiere imponer.

Precedióme el Sr. Gil Berges en una observación de 
índole puram ente constitucional, que recomiendo á vues
tra  consideración. Según el Código fundamental, no pue
den crearse Tribunales extraordinarios ni comisiones es
peciales para conocer de ningún delito. Yo hubiera de
seado que la Constitución no hubiera dejado este punto 
en los términos que lo ha dejado; pero establecida la ley, 
hay que cumplirla, Yo pido la aplicación de un principio 
que no es ciertamente el mió, porque mi escuela acostum
bra hacer las Constituciones con el aditamento de « con 
sujeción á las leyes ,» fórmula que deja todo el desarrollo 
posible para que sea compatible su ejercicio con el sis
tem a de las ideas más avanzadas y con el de las ideas 
más conservadoras.

E stam os, pues, conformes todos, republicanos , con
servadores y radicales, y por signos que advierto en el 
banco azul lo está el Gobierno, en que esta disposición, 
que es una verdadera a fren ta , desaparezca dé la ley.

Tenemos, por tanto, dos resultados ó dos conquistas 
hechas en esta discusión: la una en lo que se reiiere á la 
m ateria penal, y la otra relativa á las comisiones m ilita
res y á los Tribunales extraordinarios, que están en con
tradicción con el texto constitucional.

Presta hacerme cargo del último punto. ¿ Qué se en
tiende por guerra civil formalmente declarada ? ¿E n  qué 
se diferencian estas revueltas, que comienzan con una 
sublevación m ilitar ó c iv il, de una guerra civil form al
mente declarada? Debemos saber cómo se declaran las 
guerras civiles para diferenciarlas de esa otra anónim a á 
que se refiere esta le y ; y sobre todo, qué legislación ha 
de existir cuando sobrevenga esa guerra que no se deter
mina. ¿Qué Autoridades y qué Tribunales serán aquellos 
á cuya acción estaremos sometidos en esas circunstan
cias? Acerca de esto es preciso que se den explicaciones 
satisfactorias, si es que este artículo no huelga en la ley 
y debe desaparecer.

He expuesto las principales observaciones que me su 
giere el examen de esta ley. No recuerdo, en nuestra ú l
tim a época constitucional, que se haya hablado de leyes 
de orden público hasta el punto de traducirse en verda
deras leyes, hasta la época quo precedió á la presente, en 
que se creyó necesaria para contrarestar la revolución; y 
sin embargo aquel régimen vino á tierra, ¡ Dios quiera 
que la ley política de que se trata no tenga el mismo re 
sultado !
. E l Sr. e r a s o  : Siento tener que volver á molestar la 

atención de la C ám ara, aunque me propongo hacerlo con 
brevedad.

Ha dicho el Sr. Bugallal que las leyes de órden pú 
blico llegan pronto ó llegan tarde; de donde ha querido 
deducir que estas leyes no hacen falta. La comisión, por 
el contrario, considera la que se discute de indudable ne
cesidad.

Admitidas las libertades absolutas, es preciso recono
cer que puede venir un período excepcional, y para este 
caso ha querido regularizar el ejercicio de los derechos 
y el de las atribuciones de las Autoridades. La dictadura 
es un gran m a l; pero todo mal que produce muchos bie
nes se convierte en bien. Por eso la comisión acepta esa

dictadura cuando graves circunstancias la hagan triste
mente necesaria ; tanto más, cuanto que la ha de declarar 
la nación reunida en Cortes.

Ha vuelto á traerse al debate la ley de González Bra- 
bo. No es cosa de entrar ahora á comparar una con otra, 
y me lim itaré sólo á decir que aquella ley era para tiem 
pos normales, cuando aquí sólo se ha de aplicar en una 
situación excepcional. Por el art. 3.° de la que se discute 
se dice claramente que publicada la ley se considera de
clarado el estado preventivo; pero hasta entonces no hay 
prevención de ninguna especie. Lo que sin embargo ha 
llamado más la atención al Sr. Bugallal son las a tribu
ciones que en el párrafo siguiente de ese mismo artículo 
se confieren á las A utoridades, porque cree que es tan 
grande el círculo en que pueden m overse, que acaso dé 
lugar á grandes abusos; y preguntaba con este motivo 
si estarían facultadas las Autoridades por este artículo 
para disolver los A yuntam ientos y Diputaciones pro
vinciales. La comisión no cree que esta sea una m e
dida que pueda considerarse como de prevención  y vi
gilancia.

Se ha ocupado después el Sr. Bugallal de los artícu
los 22, 23 y 29; y como estos corresponden ya al tí tu 
lo 2.°, y se han de repetir sin duda alguna los mismos 
argumentos, me reservo para entónces contestar á S. S. 
Por ahora sólo le diré quo la comisión cree que su dic
tamen lleva en esto ventaja á la ley de González Brabo 
y á la de 21 de Abril.

Por ú ltim o , ha impugnado el Sr. Bugallal el art, 2.° 
adicional, porque no ve claramente una línea divisoria 
entre lo que se llama guerra civil formalmente declara
da y este otro estado de guerra de que se habla en la ley. 
Como de esto nos hemos de ocupar tam bién cuando se 
discuta ese articu lo , rne reservo para cuando llegue ese 
caso el dar cumplidas explicaciones á S. S.

E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : Hallábame 
m uy distante de creer que volveríamos á la totalidad de 
la le y ; porque encontrándose agotada la discusión on 
este punto, y tratándose ya únicam ente del tít, d.°, creia 
yo que vendríamos á un debate concreto y siempre fruc
tuoso, porque sirve para la perfección de los detalles.

Sin embargo , las observaciones del Sr. Bugallal lian 
sido generales, volviendo al espíritu de la ley , y en esta 
parte eí ataque de 8. S. ha sido más sólido y más políti
co. «So co n o ce, ha dicho el Sr. B ugallal, que los hom 
bres que están en el poder han comprendido ya sus obli
gaciones de Gobierno.» Esto estaría bien si so hubiera 
dicho con motivo de otra ley ; pero no á propósito de la 
de orden publico, quo no pertenece á. ninguna escuela 
determ inada, L a s Cortes tuvieron la previsión de nom 
brar,?» la, par que la comisión del Código fundam en
ta l, o tra de órtlen público, que m  lá quo ha redactado 
esta ley.

Poro se dice quo esta tiene no so cuantos defectos. Ya 
ven los 8ves. D iputados que han hablado do los elogios 
que prodigaban á  esta ley los Sres. Cánovas y Bugallal 
que las alabanzas so han con vertido en no flojas censu
ras. E sta ley por et pronto no es, como ha querido supo
ner el 8r. Bugallal, obra del partido radical, sino de la 
comisión constituyente, en la que tlguran algunos miem
bros dé la  unión liberal, siendo por tanto obra de las tres 
procedencias.

La ley de órden público en otras naciones es la arb i
trariedad bajo la modesta forma de suspender las ga
rantías, y aquí el prim er carácter de esta ley es arreglar 
y norm alizar el estado excepcional.

S. S. decia que necesitamos una ley de órden público 
porque desde que m anda la revolución de Setiembre ha 
habido motines. Yo no veo como cuerpo gobernante la 
revolución de S etiem bre; las que aquí mandan son las 
Cortes Constituyentes y la Constitución y los poderes que 
ella lia creado. Es cierto que ha habido conflictos y re
voluciones; pero ¿qué culpa tienen de esto los poderes 
públicos? ¿En qué país en que se ha verificado un mo
vim iento como el que ha habido aquí no han resultado 
conflictos mucho m ayores? E n ninguno.

E s que vosotros, decia el Sr. Bugallal; vosotros, hom
bres de escuela ; vosotros, hombres de principios demo
cráticos, que habéis escrito una Constitución con disposi 
eiones que no debiais consignar en ella , ahora tropezáis 
con sus inconvenientes. Pues la Constitución , Sr. Buga
llal , no la ha hecho la escuela dem ocrática; la ha hecho 
la m ayoría, y es una gran transacción , como deben ser 
siempre las Constituciones que han de ser duraderas. 
Una Constitución hecha por un sólo partido no podría 
vivir. Si la Constitución- tiene , p u es, defectos, no son de 
aquí, y S. S. al citarlos debe tender la vista por toda la 
Asamblea.

Yo creo que las leyes orgánicas deben ser la aplica
ción lata de los artículos constitucionales. En eso estoy 
conforme con el Sr. Bugallal; y si hay algo en esta ley 
que no tienda á eso , no habrá inconveniente en cor
regirlo.

Pero veamos lo que es esta ley. Es una ley hecha por 
una comisión de las tres procedencias, en la cual se des
arrolla el art. 31 de la Constitución; pero es una ley adje
tiva, á diferencia de lo que han sido siempre las leyes de 
órden público : no se reiiere más que á la sustanciacion 
y al procedimiento ; de penalidad no dice nada.

¿Qué encuentra S. S. en el títu lo  que se acaba de 
discutir que no esté en arm onía con el estado en que la 
ley ha de regir? ¿ Qué ha de hacer la Autoridad una vez 
suspendidas las garantías? Prevenir el tum ulto ; y si no 
tiene las facultades para im pedir que estalle, no se le 
puede exigir luego la responsabilidad por 110 haberlo 
hecho.

Por lo demás, es claro que no suspendiéndose las ga
rantías de los Ayuntam ientos y Diputaciones, 110 pueden 
disolverse estas corporaciones por las Autoridades aun 
después de la promulgación del estado de prevención. Si 
en caso de guerra pueden hacerlo, lo veremos cuando 
llegue la ocasión.

Y dicho e s to , yo ruego á las Cortes que se aparten 
de este espíritu de generalidad y que estudien los deta
lles de la ley, en los cuales el Gobierno está dispuesto á 
adm itir todas lasmodilicacior.es que puedan mejorarla.

E l Sr. b u g a l l a l  : Señores, el elocuente discurso 
del Sr. Ministro de la Gobernación ha presentado ante 
vosotros el dualismo del carácter de S. S. Ha aparecido 
en este momento al lado del Pretor el varón consular.

Mientras por una parte S. S. explicaba como Pretor 
urbano las grandes nociones del derecho, y eran envidia
bles sus apreciaciones en la esfera constitucional; por 
otra, cuando S. S. consagraba su elocuencia á la defensa

del órden público en los momentos de agitaciones supre
mas, desaparecía el Pretor y aparecía ya el varón consu
lar. Yo c reo , señores, que en los críticos momentos que 
atraviesa la sociedad española, mucho bien puede repor
tar esta de que S. S., sin olvidar su carácter de Pretor, 
sin olvidar las grandes inspiraciones de la justicia y sus 
estudios como jurisconsulto, se consagre al cultivo de sus 
notabilísimas cualidades consulares.

Mucho me felicito de que la revolución, según ha di
cho el Sr. M inistro, haya dejado de ser aquella entidad 
sagrada contra la cual no se podia decir nada. Yo me 
alegro de que ya no haya revolución, sino los poderes 
que ella ha creado; y deseo que los veamos cuanto an 
tes saliendo de este período transito rio , en el cual no 
podremos hacer nada con fruto. Es necesario salir de 
este estado anorm al, en el cual 110 hay más que una 
tristísim a dictadura. ¿ No hemos oido decir  ̂aquí hace 
poco que no habia más que un Ministerio posible?.....

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Sr. Diputado, 
ruego á S. S. que se contraiga á la rectificación.

El Sr. B U G A L L A L :  Tiene razón S. S . : la lógica de 
la discusión me habia llevado fuera de ella.

Yo he acusado á los elementos revolucionarios de 
haber causado perturbaciones; y la verdad es, señores, 
q.ue el que en otras ocasiones y en otros países haya ha
bido más no quita que en esta ha habido muchos.

Yo no decia que la Constitución no fuera obra de 
todos los partidos; lo que extrañaba era que se hubiera, 
dado la preferencia para la discusión á esta ley, como si 
los bárbaros estuvieran á las puertas de Boma.

Por lo demás, el Sr. Ministro de la G obernación, con 
un deseo de acierto que yo encom io, ha dicho que se 
aceptarán las enmiendas que mejoren la ley; yo me ale
graré que así se a , y creo que he cumplido haciendo al
gunas observaciones.

E n cuanto á las modificaciones que lia introducido 
en su sistema de gobierno él radicalismo m oderno, el 
Sr. Ministro ha indicado que las leyes de órden público 
no eran leyes de ningún partido. Yo no he tratado de 
reivindicar para el partido conservador el privilegio de 
hacer siempre estas leyes ; pero es indudable , señores, 
que en el continuo certamen de las ideas hay siempre 
dos tendencias distintas: una de ellas que no m ira más 
que al porvenir; otra que sin dejar de m irar al porvenir 
se preocupa mucho de lo pasado, y sobre todo de los que 
se llaman intereses permanentes de la sociedad. Todas 
las grandes conquistas de la libertad se deben á la pri
m era de estas tendencias, á la escuela rad ica l; pero su 
arraigo, su vida en el país en que han de aplicarse se debe 
á la segunda, á la escuela conservadora, que se preocupa 
mucho de las cuestiones de órden publico, que tanto 
afectan á la conservación de esos intereses permanentes. 
En este sentido he dicho yo que la escuela conservadora 
era la que habia predicado siempre la necesidad de esta 
clase de leyes; no para indicar que fueran privilegio suyo.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Yo no diré 
nada respecto de las escuelas; pero el Sr. Bugallal ha 
indicado como de pasada que nosotros estamos aquí.en 
una tristísim a dictadura, y esto no lo puede pasar el Go
bierno sin correctivo. ¡Tristísima dictadura con la Cons 
titucion y con una mayoría omnipotente que representa 
la voluntad naciona l! ¿Qué dictadura es esta, Sres. Di
putados? Si esto sucediera, la crítica no seria para el 
G obierno, sino para las Cortes y para su soberanía.

El Sr. b u g a l l a l : El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice que no hay una dictadura, y yo le voy á probar 
que sí con dos solas preguntas. ¿Es posible reemplazar á 
ese Ministerio? ¿Hay quien decida en un conflicto que 
pueda surg ir entre la Cámara y el Gobierno? Pues si no 
hay eso, hay una verdadera dictadura.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : La cuestión 
es muy grave, señores,' para que pueda tratarse tan li 
geram entc corno se está tratando ahora.

Pero dice S. S. que si puede reemplazarse este Minis
terio , y yo le debo contestar que este M inisterio está 
sujeto como todos á las evoluciones de la mayoría. Si hay  
en esta situación algo de extraño y de an o rm al, se debe 
al período constituyente que atravesam os; pero si hay 
en ella alguna dictadura, es la dictadura de la  libertad, 
á la cual yo me glorío de contribuir.

Declarándose el punto suficientemente discutido, se 
pasó á la votación por artículos, y fueron aprobados en 
votación ordinaria los cinco primeros.

El G.° fué también aprobado en votación nom inal 
por 10o votos contra 37 en esta forma:

Señores que dijeron si:
B ius.—Prim .— Rivero (Ü. Nicolás María).—Beranger.- 

Soto.—P eralta .—Alcalá Zamora (D. Luis). -  Damato 
Baldrich.—Ortiz y Casado.—Muñiz.—Herreros de Teja
da —Santonja.—Rodríguez Leal.— Villaviccncio.—Villa
lobos.—Coronel y O rtiz.—Navarro y Oehotoco.—G ran
de.—B arrenechea.— Rivero ( D. F rancisco ).—Sancho.— 
Vado.—García ( D. Diego).—Gil Vírscdn.—Carrillo.—Iz 
quierdo.—Monte verde.—Fernandez V allin.—Ulloa (Don 
Juan).—Ferratgcs. — Alvarez Sotomayor. — Mosquera. 
Alvarez Borbolla.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco). —R odrí
guez (D. Gabriel).— Riber.—Peset.—Escoriaza.—Radiad.— 
España.—Reig.—González Olivares. —Ramos Calderón.- 
Eraso.—Pereira.—Rivero (D. José Vicente).—Carballo.— 
Martínez R ieart.—Moya.—Cantero. — Montero Telinge.— 
Paradela.— Moreno Benitez. — Diez U lzurrun. — Santa 
Cruz. — Romero Ortiz.— Fernandez Llamazares.— Gon
zález (D. Venancio).—Marquina.—Marqués de la Vega de 
Arm ijo.—Barca. — Silvela (D. Francisco).—Sal azar y Ma- 
zarredo.—Fernandez de las Cuevas.—Carrascon.—Tope
te.—López R uiz.—Masa.—Goniis.—Milans del Bosch.
Pa lou y Col 1.—Lasala.—Sa ndo va 1.—Vidal.—Tosean o.— 
Anglada. — llzuriaga. — Sauz. — Rosell.—Serrano Bedo
ya.—Torres M ena.—Marqués de Perales.—Moreno Nie
to.—Calderón Collantcs.—Ardanáz.—Marqués de la E s
peranza.—-Cascajares.—Rios Rosas.—Pascual y Genis, 
Saavcdra.—Fernandez de Córdova.—Sánchez Guardami 
110.— Chacón.— Alvareda. —  Muñoz de Sepúl veda.^—  Gar 
cía Gómez.—Rodríguez (D. Gaspar).—Ortiz de Zarate.— 
Bañon.—Vázquez Curiel.—Prieto.—Valera.—Pérez Za
m ora.—Sr. Presidente.

Total, 10o.
Señores que dijeron -no : e '
Sánchez Ruano.—García Ruiz (D. Eugenio).-—A lsi- 

na.—Rebullida. — Gastón.—Rubio (D. Federico).-Blanc.— 
Moreno Rodríguez.—Maisoiinave.—Ruiz y Ruiz.—Bové.— 
Hidalgo.—Gil Burgos.—Carrasco.— Cabello. — Santam a
ría.—A lcantú .—Ferror v Garcés.—Pardo Bazan.—A bar-

zuza.—Pí y Margall.—Robert.—Sánchez Yago.—Paul y 
P icardo.—Chao.—Sorní.—Cervera.—Soler (D. Juan P a
blo).—Benot.—Castelar. — Figueras.— Diaz Quintero. — 
Soler y P lá.—Villanueva.—Pico Domínguez.—Jimeno.— 
Prefumo.

Total, 37.
Se leyó en seguida el art. 7.° y fué aprobado en vo ta 

ción ordinaria, como asimismo los siguientes hasta el 12.
Acerca del 13 la votación fué .nom inal, y se aprobó 

tam bién por 79 votos contra 34 en esta form a:

Señores que dijeron s í :

R ius.—Prim .—Rivero (D. Nicolás María). — B eran- 
ger.—Alcalá Zamora (D. Luis).—P e ra lta —Gil Vírseda.— 
U b er— Ortiz y Casado.—Moreno B enitez—Alvarez So

tom ayor.—Ferratges. — Martos. — Topete. — Santonja. — 
Ardanáz.—Santa Cruz.—Milans del Bosch.—Fernandez 
de Córdova.—Damato.—Izquierdo.—Coronel y Ortiz.—Vi
llalobos.—Palou y Coil.—Ramos Calderón.- Pereira.—E s
coriaza.—Fernandez Vallin.-Díez U lzurrun.—Barca.-Bal- 
drich .—Marqués de la Vega de A rm ijo.-Ruiz Zorrilla ('Don 
Francisco).-Herreros deTejada.-Rodriguez (D. Gabriel).- 
Prieto.—Fernandez de las Cuevas.—Radial.—Navarro y 
Ochoieeo. — Masa. — Mosquera. — Bañon. — Rivero (Don 
Francisco).—Vidal.—Marqués de Perales.—Serrano Be
doya. — Moya. — Eraso. — Carballo. — Anglada.— Rivero 
(D. José Vicente).—Moreno Nieto. Vázquez Curiel.— 
Montero Telinge.—Torres Mena.—Toscano.—Cantero.— 
Marqués de la Esperanza.—Carrascon.—Romero Ortiz.-— 
Marquina.—Alvarez Borbolla.—Pascual y G enis.— Go- 
mis.—Cascajares.— Carrillo.— U zuriaga.— Sanz.—Martí
nez R icart.—Rósell.— Calderón Collanles.—González Oli
v a re s .-  Igual y Cano.—Chacón.—Muñoz de Sepúlveda.— 
García Gómez. — Alvareda.— Rodríguez (D. Gaspar).— 
Sr. Presidente.

T o ta l, 7y.

Señores que dijeron no:

Sánchez R uano.--G arcía Ruiz (D. Eugenio).—Prefu- 
1110.—Villanueva. — Pico Domínguez. — Moreno R o d rí
guez. —Maisonnave.—R ebullida.-G il Berges.—Jim eno.— 
Gastón.—Soler (D. Juan Pablo).—Soler y P lá.—Chao — 
Ruiz y Ruiz.—H idalgo—Carrasco.— Bové.— Santam a
ría.—Cabello.—Pardo Bazan.—Pí y M argall— Sánchez 
Yago.—Robert.—Sorní.—A lcantú.—Figueras. — A barzu- 
za .-C ervera . -B la n c .—C aste la r.-B eno t.—Diaz Quinte
ro.—Alsina.

T o ta l, 34.
El resto de los artículos de que consta el título fué 

aprobado en votación ordinaria.
Dióse cuenta', y las Cortes quedaron enteradas, de que 

la comisión que entiende en el proyecto de ley de ex
tranjería para las provincias de U ltram ar habia nombra
do Presidente al Sr. López Botas y Secretario al Sr. H er
nández Arbizu.

Se leyó y mandó pasar á la comisión de actas la cre
dencial presentada en Secretaría por D. Mariano Cancio 
V illa -am il, electo Diputado á Cortes C onstitnyentes por 
la circunscripción de Lugo.

Las Cortes quedaron enteradas de la  siguiente co
municación:

«Ministerio de la Guerra. — Excmo. Sres.: Confor
mándose el Regente del Reino con lo expuesto por el 
Consejo Supremo de la Guerra acerca de la instancia  
que V. EE. rem itieron á este Ministerio en 13 de Diciem
bre último, promovida por Doña Nemesia E sco b ar, viu 
da de D. Manuel Zurbano, solicitando pensión, ha tenido 
á bien S. A. disponer se manifieste á V. EE. que la in 
teresada carece de derecho á la gracia que solicita. De 
orden de S. A. lo digo á V. EE. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 2ó de Marzo de 1870.=Juan P rim .= S eñ o - 
res Secretarios de las Cortes Constituyentes.»

Igualmente lo quedaron de que la comisión para los 
proyectos de ley referentes á las relaciones entre la Igle
sia y el Estado y á la dotación del clero habia elegido 
Presidente al Sr. Moncasi y Secretario al Sr. Pascual y 
Genis.

Se leyó por prim era vez, pasó á la com isión, acor
dando se im prim iera y repartiera á los Srps. Diputados, 
una enmienda del Sr. Soler (D. Juan P abló) al título 2." 
de-la ley de órden público.

Igualm ente se leyó por prim era v ez , pasando á la co
misión, acordando se im prim iera y repartiera á los se
ñores Diputados, una enmienda del Sr. Torres Mena al 
título 2.°, capítulos 4.° y 7.° del proyecto de ley electoral.

Las Curtes quedaron enteradas de que las comisiones 
que han de dar dictamen sobre los proyectos de ley re
lativos á la Municipalidad y órden publico para la isla de 
Puerto-R ico habia elegido Presidente al Sr. López Botas 
y Secretario al Sr. Llano y Pérsi.

Se leyó, quedó sobre la m esa, acordando se im pri
m iera y repartiera á los Sres. D iputados, el dictam en de 
la comisión de peticiones relativo á las designadas con 
los núm eros desde el 870 al 883.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
solicitudes siguientes :

Dos presentadas por el Sr. González E ncinas: una de 
los Maestros de prim era enseñanza de las Escuelas pú
blicas de Fermoselle , provincia de Zamora, pidiendo se 
les exim a del descuento; y otra do las clases pasivas 
de la provincia de Santander suplicando á las Cortes 
adopten una medida para que se les ponga al corriente 
en el pago de sus haberes.

Otra por el Sr. León y Llerena del Secretario del 
A yuntam iento de la villa de Marmolejo , provincia de 
Jaén, pidiendo también la exención del descuento.

Otra por el Sr. Montejo de D. Lorenzo Collado y P é
rez, residente en Ciempozuelos, en solicitud de que se le 
autorice para desempeñar la Escribanía de la Alameda de 
la Sagra, que desempeñó su difunto padre.

Otra por el Sr. Prieto, de los individuos del A yun ta
miento constitucional de Mahon , protestando con tra ías 
quintas y m atrículas de mar.

Otra por el Sr. López Domínguez del Secretario del 
Ayuntam iento de Domingo Perez, provincia de Toledo, 
pidiendo que se exceptúen del descuento todos los em 
pleados municipales, ó en otro caso se les iguale en ga
rantías á los del Estado.

Otra por el Sr. Izquierdo del A yuntam iento y veci
nos de Nerjn, provincia de Málaga, pidiendo se deje sin 
efecto el proyecto de ley sobre cabotaje en lo relativo al

derecho impuesto sobre el azúcar de las provincias espa
ñolas en U ltram ar.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspende 
la sesión, que continuará esta noche á las nueve.

E ran las siete y cuarto. -

ANUNCIOS NO OFICIALES.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS 
originales en pergam ino de los ju ros siguientes, 

pertenecientes al Excmo. Sr. Marqués de Guadalcázar, 
se suplica al que sepa su paradero se sirva dar aviso al 
apoderado de dicho señor, que lo es D. José María B ue- 
navida, que vive calle de la Abada, núm . 21, cuarto se- 
gundo:
- Privilegio en pergam ino de 100,000 mrs. de juro al 
quitar, á 20.000 el m illar, situado en alcabalas de Toro, 
en cabeza de Francisco Deza; su fecha 27 de Agosto 
de J08O.

Otro id. de 54.000 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, 
situado en igual renta y cabeza que el anterior; de 6 de 
Setiembre de 1583.

Otro id. de 150.000 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, 
en igual renta y cabeza; de 7 de A bril de 1579.

Otro id. de 112.500 mrs., á 20.000 el m illar, en las al
cabalas del Realengo de Córdoba, en cabeza de Teresa de 
Ulloa; de 30 de Mayo de 1607.

Otro id. de 40.000 mrs., á 20.000 el m illar, en alcaba
las de Fregenal, en cabeza de Francisco Cárdenas; de 6 
de Marzo de 4509.

Madrid 29 de Marzo de 4870.=José María Buenavida.
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HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS 
originales en pergam ino de los ju ros siguientes, per

tenecientes á D. Víctor de Velasco, se suplicad la persona 
en cuyo poder se hallaren ó supiere el paradero de los 
mismos se sirva m anifestarlo á D. Juan Crisóstomo Gar
cía, que hab ita  en la plaza del P ríncipe Alfonso (hoy de 
Topete), núm. lo, tercero:

Un privilegio en pergam ino del ju ro  de 467.343 m a
raved ís, á 20.000 el m illa r , en cabeza de Juan de la E s
calera S a rav ia , situado en las alcabalas de M urcia; su 
fecha 17 de Julio de 1633.

Otro idem id. de 489.843 m rs., á 20.000 el m illa r, en 
igual cabeza que el an te rio r, situado en salinas de M ur
cia; su fecha 22 de Junio de 4633.

Otro idem id. de 40.000 m rs ., á 44.000 el m illar, en 
cabeza de Francisco Angulo Vivanco, situado en las a l
cabalas del Valle de Mena; su fecha 44 de A bril de 4600.

Otro idem id. de 4.433.332 m rs., á 20.000 el m illar, 
en los prim eros 2 rs . de lanas, en cabeza de Ansaldo Im 
perial Lezcano; su fecha 22 de Setiem bre de 1656.

Otro idem id. de 214.420 m rs ., á 20.000 el millar, en 
cabeza del a n te r io r , situado en los segundos 2 rs. de 
la n a ; su fecha 2 de Agosto de 4637.

Otro idem id. de 54.987 m rs., á 20.000 el m illar, en 
cabeza de las mem orias de. Rodrigo Saravia, en el servi
cio y montazgo; su fecha 41 de Marzo de 4650. X —627

LA UNION, COMPAÑÍA DE, SEGUROS.—DE CON- 
formidad con lo prescrito en los artículos 20 y 21 de 

los estatutos de la Compañía, se convoca á ju n ta  general 
ordinaria para el dia 31 de Mayo próxim o, á la una de 
la ta rd e , en las oficinas de la m ism a, calle de Fuencar- 
r a l , 2 , segundo , á los señores accionistas que tengan de- 
rs c h í á concurrir según lo prevenido en el art. 48.

En esta ju n ta , además de los asuntos ordinarios , se 
constitu irá  la Compañía para llenar la prescripción de la 
ley sobre libertad de Bancos y Sociedades anónim as de
cretada por las Cortes Constituyentes el 49 de Octubre 
de 4869.

Los señores accionistas ausentes sólo podrán hacerse 
representar por otro accionista, haciendo constar á la 
A dm inistración, 24 horas ántes de la ju n ta , la  designa
ción de la persona elegida.

Previniéndose en el art. 94 de los mencionados esta
tutos que los accionistas podrán exam inar 45 dias ántes 
de celebrarse la ju n ta  los libros de contab ilidad , inven
tarios , balances de la Compañía y Memoria relativos al 
ejercicio ú lt im o , se advierte á los mismos que desde el 
46 de Mayo y en todos los demás no feriados hasta el 
prefijado para la celebración de la expresada jun ta  ten
drán á su disposición los indicados libros y documentos 
en las oficinas de la Com pañía, de una á cuatro de la 
tarde.

‘ F in a lm en te , para concurrir á la ju n ta  y llenar las 
prescripciones de los artículos 48 y 49 de los estatutos 
se proveerá el accionista ó su rep re sen tan te , en las ofi
cinas de la Sociedad, de las oportunas papeletas de in
greso hasta las cinco de la tarde del dia anterior al de 
la celebración de la jun ta .

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  Por la  Dirección ge
neral , Eduardo Chao. X —629

LEGACION DE ITALIA EN MADRID.—EL INFRAS- 
crito, Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 

Italia en Madrid, ha recibido una carta de su Gobierno, 
p'or la cual se anuncia que el tiempo ú til p a ra la  presen
tación de los objetos destinados á la Exposición interna
cional m arítim a en Nápoles ha sido aplazado hasta el 30 
de A bril de este año á fin de que los concurrentes pue
dan con más comodidad prepararse para dicha Exposi- 
c io n .= P o r el M inistro, el A gregado, Marqués Cavriani.

X—630—3

EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION EC0- 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, á peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

/COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D I-  
Vj  cion oficial.—El torno del índice cronológico de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y c irculares de interés g en e ra l, publicadas desde 4.* 
de E nero de 4846 á 34 de D iciembre de 4860, se halla de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

(danta C a l i n a ,  virgen y m á r t i r ; San A m o s , Profeta, 
y San A m adeo , m á rtir .

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 80 de Marzo de 4 870.

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó 
m e t r o  r e 
d u c i d a  á 
0° y  e n  
m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l  

a i r e . DIRECCION ESTADO

y  d a s e  d e l  v i e n t o ,  d e l c i e l o .TERMÓMETRO

s e c o . - h u m . °

6 m . a . 7 0 2 , 57 — 0 ,3 — 2 o ,9 N.  N.  E . . N i c n t o .  D e s p e j a d o .
9 i d . . . 7 0 3 , 3 1 4 “,1 0%0 N.  N.  E. . H u r a c . .  N u b e s .

1 ? d i a . . 703 , 55 6 \ 3 1 0 ,2 N.  N.  E . . I d e m . . . N u b o s o .
3 t a r d . 702, 71 7 ,5 1 ° .  8 N . N .  E . . I d e m . . .  I d e m.
6 i d . .  . 70 3 , 8 2 4 ’,7 0o , 1 N.  N.  E . . I d e m . . . I d e m.
9 n o c h 7 0 5 , 06 r , 5 —  10,6 N.  N . E . . I d e m . . . D e s p e j a d o .

T em p eratu ra  m áxim a d e l  a i r e , á la s o m b r a ............................ ,̂1

I d em  m ín im a d e i d .   ..................................... -  o, 4

D i f e r e n c i a .      ................................. ^,5

Tem peratura  m ín im a d e  la tierra,  a cielo d e s c u b ie r t o . . — 3,8

Idem  m áxim a al so l ,  á 1,47 metros de  la t i e r r a ................. 14,5

L i o m i d .  dentro  de  una es ferá  de  cr ista l ................................  4 ^ 9

D ife ren c ia .............................................................................. 57,4

Lluvia  en  la s  24 últ im as horas ,  en  m i l ím e t r o s . . . . . . . . .  »

Resultados meteorológicos , mediosy extremos , correspon
dientes al dia OO de Marzo de los dos quinquenios de 
4860 á 4864 y de 4866 á 4869.

4860 á 4864.

Baróme Termó Termó Hume

1

T en
tro. metro metro dad reja- sión.seco. húmedo. ti va.

mm O O mm
6 de la mañana. 703,34 4,1 3,0 84 5,2
9 de la mañana. 704,04 8,5 0,7 7S 6,4

4 2 del d ia .............. 703,31 < 3,9 9,9 61 7,3
3 de la tarde— 702,3 i 15,2 10,4 56 6,8
6 de la t a r d e . . . 702,23 1 3,9 9,4 56 6,4
9 de la n o c h e . . . 702,99 10,2 7,7 70 6,6

12 de la n o c h e . . . 703,30 7,9 6,3 80 6,3

Presión barométrica máxima (18o3).................

Idem id .  mínima (1862).............................................

D iferencia ..................................................................

mm

..........  696,74

Temperatura máxima á la sombra (5 S60)
e

...... $2 2

Idem mínima id. (1801)........................................ ..

Temperatura máxim a al sol.(1864)...................
O

. . . . . .  32,8

mm
Lluvia media  en los cinco años .......................... ..........  0,30
Lluvia máxima (1868)............................................ ..........  1,5

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s . , , ,  e e . . . . .  3,52
Idem máxima (1863)............................................. . . . .  5,0

4866 á 4869.

Barúme- Termó Termó Hume Ten
1 |-ri metro metro dad rela

V u  u. seco. húmedo. t iva . sión.

mm • 0 mm
6 de la mañana. 7 06, S6 4,2 2,4 78 4,9
9 de la mañana. 707,49 8,6 5,0 55 4,9

12 del dia...........- 707,4 7 13,0 6.6 37 4,2
3 de la tarde., *. 7 06,6 5 13,8 7,0 35 4,*
6 de la tarde.... 706,64 1 1,0 5,5 42 4,2
9 de la noche . . . 708,25 6,5 3,4 58 4,4

12 de la n o ch e . . . 708,42 4,7 2,2 65 4,4

mm
Presión barom étrica máxima (1 S67)................................  7-12,77

Idem id .  mínima (1 863)............................ . ........................  700,17

Diferencia.................................................................................  r¿,G0

•
T mperatura  máxima ¿ la sombra (ISC6).. . . . .  . £1,2

Idem mín im a id .  ( i 869).......................................................... — 1,0

Diferencia...................................................................................... S?,2

o
Temperatura máxima al sol (1-SG6)..........................  su»,3

ni n?
Lluvia media en los  cinco añ os ....................................  f,00

Lluvia m áxin la ........................................ .............................  M
mm

Evaporación media en lo s  cinco a ñ o s .......................  4,42

Idem máxima í 1808) .......... ....................... .. 0,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observdtorio.de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tran
jero el dia 30 de Marzo de 4870.

L O C A 

L I D A D E S .

Al t u r a  
b a r o 

métri ca  
á ü °  y al 

n i ve l  
ilcl mar 
en mi l í 
met ros .

Te mpe
ratura

en
grados
c e n t e 
s imales

Dirección 

del  

v i e n t o .

F u e r z  »¡ 

d e l  

v i e n t  0

Es t a do  

d e l  

c i e l o .

Es t ado  

de  

l a  ma r .

B i l b a o .............' 7 6 4 , 2 2.9 N ............. B r i s a . . 1N i e v e .  . T r a n q . a
O v i e d o ............ 765 , 8 4,8 S.  O . . . I d e m  . . C u b i e r t o »
C o r u ñ a  8 h . . 764 , 9 9,4 N.  K .  . V i e n t o . ,N u b e s . . . T r a n q . a
S a n t i a g o . . . . 7 6 ‘QI 6,5 N.  E . . . I d e m . . . ;Cas i  c 0 . »
O p o r l o ............. 7 ( 5 , 0 9,4 N.  E . . . Br i s a  . .  iD e s p e j . 0 . Be l l a .
L i s b o a ............ 763,1 7,8 N . N .  15. IJurac, I d e m . . I d e m.
B a d a j o z . . . . 12 , 5 N . E . . . V i e n t o .  II d e m . . .  . »
S.  F e r n . 0 8 h 76 0 , 5 10,0 N 1 5 . . . I d e m . . .  jI d e m ____ P i c a d a .
S e  vi  i l a ............ 1- 9,3 11,0 N 15. . I d e m  . 1 I d e m . . . . »
T a r i f a . . . . . . 757 , 6 16,1 O ............. B r i s a . . ¡ I d e m.  . . T r a n q
G r a n a d a . . . 758 , 3 6,3 N . E . . . I d e m . . . j I d e m.  . . n

A l i c a n t e . .  . . 758 , 4 9, 8 N ............. B." í l e . . , Cas i  c . ° . R i z a d a .
M u r c i a ............ 7 5 X 7 8,3 O N O Hur a c . I d e m . . . . »
V a l e n c i a . . . 7 5 9 ’8 8,0 N.  O . . . V i e n t o . C u b i e r t o
B a r c e l o n a . . 757, ’a 5,4 N.  O . . I d e m . . . D e s p e j . 0 . T r a n q . a
Z a r a g o z a . . . 6,0 N . O . . . I d e m .  . I d e m . .  v »
S o r i a ............... 761 , 2 —  1,3 N.  E . . . Hura i ' . . N u b . " p . h »

B ú r g o s . . . . 763 , 7 — 0,3 N . E . . . V i e n t o . N u b e s . . .
V a l l a d o l i d . . 766 , 6 4.0 N . E . . . H u r a c , . C u b i e r t o r>

S a l a m a n c a . . 761 , 2 2, 2 N . E . . . V i e n t o . N u b e s . . . »

M a d r i d ........... 763 , 7 4,1 N . N  E. H u r a c , . I d e m . .  . »

C i u d a d - R e a l 761, 8 3,6 N ............. I d e m . . . N u b o s o . »
A l b a c e t e . . . 760, 4 2,8 N ............. V i e n t o . N u b e s . . . m

B r e s t  8 1 ) . . . 769 , 6 4,8 E ............. C a l m a . . C u b i e r t o Be l l a .
B a y o n a  ( id. ) 762 , 0 3,0 » í d e m . . . 1I d e m . . . Ol e a j e .
C e t t e  l i M. ) . . . 760 , 0 2Í6 N . O . . . Br i s a .  . N u b e s . . . Ca l ma .
M a r s e l . 8 ( id. ) 7 5 C 5 5,9 N ............. | i d e p i . . . N u b o s o . . V

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Marzo  

de 1870.

Baró
metro

Tem
péra

la raen 
grados 
centíg

Tensión Hurne-i
VIENTO.

ESTADO 

del  ciclo.HORAS. redu
cido á 

0o.

del va 
por de 
agua.

dadre-
laliva.

Direc
ción.

Fuerza
G)

m. n.
milíms

756.0 14°,7
milíms.  

1 1,6 93 O.........
gramo.

20 v
2 755,8 14 ,0 11,4 93 O . . . . 18 'I Despeja-
4 7 56,3 14 ,0 11,2 94 O......... 20 j d.o duran
6 756,8 13 ,2 10,0

9,3
88 O......... 20 it e  las 24

8 767,3 13 ,6 79 O........ 50 í iioras con
10 rr57,S 14 ,8 9,0 72 O......... 44 l pequeñas

m. d. 758,2 16 .0 9,3 69 O...  . 32 )‘nubes por
2 758,4 18 ,0 10,5 68 O......... 30 1 el hori-
4 75 y 1 1 7 ,7 I M 68 O......... 44 l zonle du-
6 758,7 10 ,ó 10,7 79 O......... 30 1i rante el
8 759,1 15,3 1-1,4 88 0 ......... 16 medio 4 ¡q

10 769,', 15 ,7 1 1,9 89 O.. .. .. 24 f yia tarde,
m. n. 759,5 15 ,2 11,2 87 !Calma. 0 /

. (1 ) Elevacionsobre e In iv e l  medio  de) m a r = 2 8 , 4 8 metros.  
(2 ) Presiónsobje mj cuadrado de un dccímetrv de lado,

Temperatura máxima del dia ............................  18o,2
Temperatura mínima del d i a    10 ,7
Temperatura máxima al s o l ............................. 42,7
Evaporación en las 24 horas   3 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas ............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 30 de Mar so de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  del 3 por 100 con so l idado ,  p u b l i c a d o , 24-05 , 24 #[0, 
24-1 o ; 2 ¡-56, 3o v 60 pequeños ; á plazo , 2 4 - i 0 iin cor. li)'.; 2 í-3G 
lin próx. íir ; 24-40, prima d¿* 5 • c é m s . , liti prúx. íir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 24-00,  
23-90 v 96.

Deuda del p er son a l , i d . , 20-15 y 80.
B ,l íe le s  h ip otecarios  del B anco d e  E sp a ñ a ,  primera sér ie ,  

i d e m , par.
Idem id. d é l a  segunda sér ie ,  id . ,  93-30,  35 y  40.
Bonos d e l  T esoro ,  de  á 2.000 rs. , 6 por 1 oo in teré s  anual,  

idem ,  64-25; no publicado,  64-80 d . ; á plazo, 64-50, 60 y  50 
fin cor. voL; 65-10,  65-00 ,  65-20 y  05 liu próx.  v o l . ; 67-00, 
prima de t por 100, lin próx. vol; 67-10 , prima de  1 por 100, 
y 67-00 , prima de  1 por 100, íin próx. vol.

Obl igaciones  g e n e r a l e s  por ferro-carriles,  de 2.000 rs., pu
blicado , 4 4-65 y 30.

Idem id.  id . ,  de  20.000 r s . , id. , 43-60 y 40.
A ccion es  de l  Banco de  España,  no publicado, 133-00 p.

CAMBI OS ,

L on d res  á 90 d ias  f e c h a ,  49-90.
P arís  á 8 d ias  v i s ta ,  5-19 p.

l'L

D a ñ o .

AZAS D 

Hc ne í.

LL REINO.

Darlo.  Dencif .

A l b a c e t e ................... p a r  p . a L u g o ............... ... p a r p .  »
A l i c a n t e . . . . . . . .  » 1 | 4 M á l a g a .................. \ \ i  p.  »

» 1 [4 p.A l m e r í a ..................... p a r . » M u r c i a ...................
A v i l a ...........................  1 ¡ 4 d . » O r e n s e ................... p a r .  d
B a d a j o z .....................  » 1|4 p. O v i e d o ................... »  1 14 p.
B a r c e l o n a ...............  » ■M* P a l e n e i a ............... » ' ! 12 d .
B i l b a o ............... ..  » 4lS p. P a m p l o n a ........... » 114
B ú r g o s ....................  p a r . » P o n t e v e d r a . .  . . » 1 j4
G a ñ e r e s .....................  p a r . » S a l a m a n c a . . . . 3 14 »

» 1 l 4 p.C á d i z ...........................  » 3 [S S a n  S e b a s t i a n .
C a s t e l l ó n .................  p a r p . » S a n t a n d e r .......... » 118 d.
C i u d a d - R e a l . .  . . p a r . a S a n t i a g o ............... p a r .  »
C ó r d o b a ..................  1 ¡8 » S e g ó  v i a .................. 112 »
C o r u ñ a .......................  p a r . » S e \  i l l a ................... » 1 14 n
C u e n c a ......................  1¡4 p. » S o r i a ........................ » »
G e r o n a .................... ... » 3 [8  d . T a r r a g o n a . . . . » I p.
G r a n a d a ..................  p a r p . a T e r u e l .................... 1 1 *

p a r .  »
Q u a d a l a j a r a . . . . 1p2 » T o l e d o ................... 1¡2 >,
H u c h a .......................  l p ¿ d . » V a l e n c i a ..............
H u e s c a .......................  p a r . »  ̂ a l i a d o l i d . . .

); 1 1 4 } >. 
» 114 d .J a é n .............................  p a r . » V i t o r i a ................... >j 0  A

L e ó n ............................. 3 1S a 1 Z a m o i a p , 114 »L é r i d a ........................  p a r .
L o g r o ñ o ..................... p a r p . »

Z a r a g o z a . . . . . ! » 1 [4 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A  S .

Ló n d r e s  29 de M a r z o . — C o n s o l i d a d o *  3 , s  •: i 
Par í s  29 de M u r a . — 3 por 100 ,  á 73-95 .J-U V , / ñ o r  4no a 

102-90. fon dos  españoles : 8 por 100 interior ,  á 23 7¡ 10 — IGcn 
e x t m o r .  a 27 7|8, \ '

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y San Sebas
tian , y  nevó en Avila,  Logroño y  Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de  precios de artículos de 
consumo, resulta lo s iguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a ,  de 5 á 5‘600 escudos arroba, y de 0M88 
á 0‘212 escudos  libra.

Idem de carnero , de 0‘158 á 0*212 escudos libra.
Idem de ternera,  de  0‘4¡;0 a 0 ‘500 escudos  libra.
Tocino añejo ,  de 8*300 á 8*490 escudes arroba,  y de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco,  de 0 312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
"Vino, de 1*600 á 2*800 escudos a r ro b a , y  de 0*048 á 0‘HÍ 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN  EL MERCADO DE AYER.

Cebada , de 1*700 á 2*025 e s c u d o s  fan ega .

Trigo v e n d i d o .....................  1.315 fa n e g a s .
Prec io  m e d io ........................  4*475 e s c u d o s .

N o t a . —  fíeses degolladas ayer:
130 v a c a s , que  h a c e n . . .  . 57.076 l ib ra s  de  peso.
225 c a r n e r o s ,  que h a c e n .  3.563 id e m .
K'9 corderos , que h a c e n . . 2.524 idem.

62 cerdos, (pie h a c e n . . . .  1 4.570 idem.
113 corderos lechales.— 65 te r n e ra s .— 40 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .
Madrid 30 de Marzo de  1870. =  El Alcalde primero, Manuel 

María José de  Galdo.

ES PECT ACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las o c h o  y me
dia de la n o c h e . —F u n c i ó n  94 de a b o n o .  — S a f f o ópera 
e n  c u a t r o  a c t o s .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.-' 
Función 480 de abono. — Turno 3.° par. — A beneficio oe 
la prim era actriz Doña Salvadora Cairon. — La aldea at 
San Lorenzo  , dram a en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A l a s  o c h o  y m ed ia  
de la n o c h e . — El dominó azul.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  p a r a  h oy:
A Jas ocho de la noche. — M i mujer u mi c r i a d o * 

Baile.
A las nueve.—Prim er acto de Jesús y San J u a n  Bau

tista*
A las diez. — Segundo acto de id.
A las once.— El que no está hecho á bragas —Baile*


